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DISEÑO DE UN PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS DE LOS ENTREVISTADORES FORENSES EN EL ABORDAJE 

DE VICTIMAS DE ABUSO SEXUAL  EN EL CAIVAS  

 

Resumen 

 

 
La psicología Jurídica como campo de la psicología y aplicada al derecho, 
principalmente se centra en el estudio, explicación, evaluación, promoción y 
prevención, asesoramiento y/o tratamiento de todos aquellos fenómenos 
conductuales y psicológicos que incurren en el comportamiento de una 
persona en contextos legales, haciendo uso de métodos propios de la 
psicología científica, desarrolla diferentes niveles de intervención como la 
psicología penitenciaria, psicología policial, psicología víctimal, psicología 
forense, psicología del testimonio, entre otras, (Garrido, 1994 citado por 
Quintero & García, 2010). Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo del 
presente trabajo desde el enfoque de la psicología victimal,  es diseñar un 
programa para el mejoramiento de las competencias profesionales de los 
entrevistadores forenses en el abordaje de víctimas de abuso sexual en el 
CAIVAS. Para ello se propone llevar a cabo un programa de capacitación 
dividido en unidades temáticas, en las cuales se trabajaran conocimientos, 
habilidades y actitudes correspondientes a las competencias que debe tener un 
entrevistador forense, partiendo principalmente de las competencias 
existentes en cada uno de los entrevistadores. Este programa está dirigido 
principalmente a cualquier persona, institución o entidad judicial que tenga a 
cargo investigaciones relacionadas con delitos sexuales.  Como resultado se 
obtendrá la recolección de datos de tiempo, modo y lugar con más facilidad, 
de igual modo se minimizara el fenómeno de la revictimización. 

Palabras Clave: competencias profesionales (97), conocimientos (78), 
habilidades (73), actitudes (73), abuso sexual (88).  
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Abstract 
 
 

Legal psychology as a field of applied psychology and law mainly 
focuses on the study, explanation, evaluation, promotion and 
preventionadvice and / or treatment of all those behavioral and psychological 
phenomena incurred in the behavior of a person in contexts legal, using 
proper methods of scientific psychology, develops different levels of 
intervention and prison psychology, police psychology, psychology of 
victimhood, forensic psychology, psychology of testimony, inter alia 
(Garrido, 1994 cited by Quintero & Garcia, 2010). Considering the above, the 
objective of this work from victimhood psychology approach is to design a 
program for the betterment of the professional skills of forensic interviewers 
in the approach to sexual abuse victims in the CAIVAS. We propose to carry 
out a training program divided into thematic units, which work in knowledge, 
skills and attitudes corresponding to competencies that should have a forensic 
interviewer, based mainly on existing competencies in each of the 
interviewers. This program is primarily a guided at any person, institution or 
entity in charge sensitive judicial investigations into sexual offenses. The 
result will be data collection time, manner and place more easily, just as they 
would minimize the phenomenon of revictimization. 

Keywords: professional competence (97), knowledge (78) skills (73), 
attitudes (73), sexual abuse (88). 
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Justificación 

 

 

El fenómeno del abuso sexual infantil es un problema que se ha presentado y se 

presenta en todas las culturas, muchas veces es negado o subvalorado debido a las 

circunstancias en que suele producirse; el maltrato sexual a menores es considerado como una 

de las formas de maltrato infantil, del cual; cualquier niño, niña y adolescente, de cualquier 

edad y estrato socioeconómico puede ser víctima, se debe tener en cuenta que estos abusos no 

siempre son evidentes;dentro del abuso sexual infantil se encuentra el turismo sexual con 

menores, la explotación sexual y la pornografía infantil, este hecho, suele generar problemas 

psicológicos-emocionales que se pueden presentar inmediatamente después de la agresión, en 

la adolescencia si el hecho se presento en la niñez o incluso en la edad adulta si el usuario no 

recibió el tratamiento adecuado y las ayudas necesarias (Lago & Céspedes, 2006). El abuso 

sexual consiste en usar un menor para lograr satisfacer los deseos sexuales, generalmente de 

una persona adulta (Catalán, 2004 citado por Jiménez & Martín, 2006); lo que difiere entre la 

agresión sexual y el abuso sexual, es que en el primero se usa la violencia para conseguir el 

propósito que se quiere, mientras que en el abuso se presenta el uso de la seducción, la 

insistencia o el engaño (Código Penal 1995 citado por Jiménez & Martín, 2006).Siguiendo 

estos aspectos, las investigaciones indican que la incidencia en general de los casos de Abuso 

Sexual Infantil (ASI) que se presentan en el ámbito extra familiar y el familiar es similar, pero 

alparecer en el primero se producen más agresiones y en el segundo más abusos. De todas 

formas, las investigaciones han señalado que se presenta una mayor incidencia de los casos de 

ASI por parte de familiares y personas conocidas (Echeburúa & Gerricaechevarría, 2000 

citados por Jiménez & Martín, 2006). 

Son muy pocas las cosas que causan tanta preocupación en el ámbito de la justicia, 

como lo es el caso de que un niño asuma el lugar de testigo para proporcionar el testimonio; 

esta preocupación se aumenta cuando el menor testigo es solicitado ante el tribunal para 

conversar sobre los eventos que pueden haberle sucedido,particularmente en aquellos casos de 

abuso sexual (Berlinerblau &  Taylor, 2004), sin embargo la detección del abuso sexual en un 

niño, niña o adolescente puede estar influenciada por el miedo a ser castigado, a que no se le 

crea y a amenazas por parte del agresor (Jiménez & Martín, 2006). 
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La investigación acerca del abuso sexual se remonta a más de cien años de antigüedad, 

pero en estos últimos años las denuncias de abuso de niños en Colombia tuvieron un 

incremento notorio y por tal razón el número de niños llamados a testificar acerca de estos 

eventos traumáticos también aumento; es por esto que se tiene en cuenta en la balanza tanto el 

bienestar de  los menores como la libertad de los supuestos agresores, además porque 

generalmente en estos hechos no suele haber testigos oculares ni tampoco alguna evidencia 

física útil para el proceso, por lo anteriormente mencionado se debe tener en cuenta que el 

veredicto y la validación del relato que haga el menor dependen solamente del conocimiento, 

comprensión y habilidad que posea el profesional que lo asista (Berlinerblau & Taylor, 2004). 

En el congreso Iberoamericano sobre Maltrato Infantil Llevado a cabo en la 

Universidad Javeriana en Bogotá Colombia (2008 citado por Uribe, 2010), se habló que la 

niñez es el pilar de la sociedad y que el abuso sexual es un delito de gran impacto, por lo tanto 

se hace necesario prestar gran atención sobre las cifras y lo que representa en Colombia este 

fenómeno, aunque las dimensiones del problema son difíciles de calcular, pues según la 

mayoría de los expertos no se conocen todos los casos, al  menos se puede mostrar que 

solamente, en el año 2007, en el país se registraron más de 14.840 denuncias sobre violencia 

sexual con menores de edad. En la década de 1990, en los Estados Unidos se estimó que en 

cada año ocurrían entre 150.000 y 200.000 casos de abuso sexual; para el año de 1992, el 

Comité para la Prevención del Abuso Sexual de Niños en Norteamérica reporto más de 3 

millones de casos de abuso físico y sexual, y de estos solo 1000 se pudieron comprobar; de 

igual manera, los expertos estimaron, en aquella época, que en los Estados Unidos una de 

cada 3 o 4 niñas era víctima de algún tipo de abuso sexual antes de los 18 años, y que uno de 

cada 7 u 8 niños experimentaba alguna de estas vivencias (Kaplan, Sadock & Grebb, 1996 

citados por Uribe, 2011). Los altos índices de violencia sexual infantil han llevado a 

considerar este hecho como una epidemia que se presenta en todas las comunidades (Uribe, 

2011). 

Las cifras llevan al sistema judicial a prestar atención a los casos y a hacer una 

búsqueda de la verdad, lo que implica obtener pruebas y lograr la reconstrucción de hechos 

del pasado, por medio del testimonio que el menor victima proporcione, pues en muchas 

ocasiones el único testigo del hecho es precisamente el niño, por lo cual el testimonio es 

demasiado importante cuando no se cuenta con evidencia física que permita comprobar la 

ocurrencia del hecho, pero se debe tener en cuenta que hay algunos factores o variables que 

intervienen o influyen en este proceso como lo es la edad, el desarrollo del lenguaje, la 

memoria, la sugestionabilidad y la fabulación, por lo cual se requiere que los psicólogos 
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tengan las competencias suficientes para establecer si un niño, niña y adolescente está 

expresando la verdad respecto a haber sido abusado (Cañas & Camargo, 2009). 

Los conocimientos y habilidades que en párrafos anteriores menciona Berlinerblau y 

Taylor, (2004) que debe tener el profesional que asista a la víctima de abuso sexual, en 

Colombia los adquieren los funcionarios judiciales principalmente por medio del curso de 

policía judicial en el cual aprenden a realizar entrevistas judiciales y a tener en cuenta 

aspectos tales como circunstancias a indagar, tipos de pregunta a realizar, crear hipótesis, 

determinar el objetivo de la entrevista, obtener información previa del entrevistado, utilizar un 

protocolo adecuado de entrevista, seleccionar el lugar apropiado para realizar la entrevista, 

realizar la presentación correspondiente, permitir el relato libre, realizar preguntas 

aclaratorias, hacer observación sobre el lenguaje verbal y no verbal del entrevistado, etc 

(Fiscalía General de la Nación, 2013), luego por medio del curso o capacitación titulada 

entrevista forense a niños y su preparación, realizada por  International Criminal Investigative 

Training Assistance Program [ICITAP] Colombia en donde se enseña sobre desarrollo infantil 

y las preguntas apropiadas según este, dinámicas del abuso y las respuestas comunes del niño 

al abuso sexual, proceso de revelación y aspectos que pueden intervenir en el proceso, uso de 

muñecos y dibujos anatómicos y el buen uso de estos en el juicio, etc (ICITAP, 2008). 

Aunque estos funcionarios están capacitados, todos no tienen las mismas 

competencias, por esta razón la necesidad de crear un programa que permita mejorar las 

competencias profesionales de los funcionarios que están encargados de entrevistar a las 

victimas y/o testigos de abuso sexual en Colombia, pues aunque existen estos cursos lo que se 

pretende con el programa que se plantea en este proyecto es consolidar, unificar competencias 

y proporcionar otras que hagan falta, para que así se desempeñen de forma efectiva y se preste 

mejor atención a las víctimas de abuso sexual. 

La importancia disciplinar reside en abordar esta necesidad desde la psicología 

víctimal que se encarga de estudiar los efectos sociales y psicológicos que se producen en la 

victima  resultado del contacto directo con el delito, el sistema de administración de justicia y 

el contexto (Baca, Echeburúa & Tamarit, 2006; Soria, 2006 citados por Muñoz, Manzanero, 

Alcázar, González, Pérez &Yela, 2011; Tapias, 2011 citado por Hernández 2011; Quintero & 

García, 2010) , exactamente en este caso lo que se busca es reducir esos efectos que se 

generan con el contacto directo con los administradores de justicia lo que se conoce como 

victimización secundaria (Kreuter, 2006; Landrive, 1998; Soria 1998 citados por Gutiérrez, 

Coronel & Pérez, 2009) y que de algún modo se disminuirá si se capacita en las competencias 

profesionales adecuadas a los entrevistadores forenses. 

http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=icitap&source=web&cd=1&cad=rja&ved=0CB8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.justice.gov%2Fcriminal%2Ficitap%2F&ei=XpdtUI8VhJ71BLf6gLgD&usg=AFQjCNHI8EEJCvVzRf9L5m0_M_oJ-r3Z1g
http://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=icitap&source=web&cd=1&cad=rja&ved=0CB8QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.justice.gov%2Fcriminal%2Ficitap%2F&ei=XpdtUI8VhJ71BLf6gLgD&usg=AFQjCNHI8EEJCvVzRf9L5m0_M_oJ-r3Z1g
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Psicología Jurídica 

La psicología Jurídica es un subespecialidad de la psicología, que se aplica al derecho y 

principalmente se centra en el estudio, explicación, evaluación, promoción y prevención, 

asesoramiento y/o tratamiento de todos aquellos fenómenos conductuales, psicológicos y 

relacionales que incurren en los comportamientos legales de las personas, para esto se hace 

uso de todos los métodos propios de la psicología científica y así se cubren distintos niveles 

de intervención como la psicología penitenciaria, psicología policial, psicología víctimal, 

psicología forense, psicología del testimonio, entre otras (Arch & Jarne, 2009; Clemente, 

2010 citado por Muñoz, Manzanero, Alcázar, González, Pérez & Yela, 2011; Garrido 1994 

citado por Quintero & García, 2010). 

Como se mencionó anteriormente uno de los niveles de intervención de la psicología 

jurídica es la psicología víctimal, que se encarga de estudiar los efectos psicológicos y 

sociales que se producen en el sujeto pasivo del delito que en este contexto se conoce como 

víctima como resultado de los procesos de victimización primaria, segundaria y terciaria, los 

dos últimos los cuales se pretenden prevenir para mejorar la situación de la víctima (Baca, 

Echeburúa & Tamarit, 2006; Quintero & García, 2010; Soria, 2006 citados por Muñoz, 

Manzanero, Alcázar, González, Pérez &Yela, 2011; Tapias, 2011 citado por Hernández 

2011), desde esta área se define como víctima a toda persona que individual o colectivamente 

haya sufrido algún daño físico o mental, haya tenido un sufrimiento emocional, una perdida 

financiera o alguna afectación en sus derechos fundamentales como consecuencia de una 

conducta criminal (Organización de Naciones Unidas [ONU], 1985) 

Otra de las subespecialidades de la psicología jurídica es la psicología del testimonio en 

donde se aplican los conocimientos sobre los procesos psicológicos básicos (atención, 

percepción, memoria) en el momento de la obtención y valoración de la prueba testimonial 

teniendo en cuenta las variables de exactitud y credibilidad del testimonio, en este subcampo 

de aplicación se hace uso de las distintas herramientas que existen para la detección del 

engaño y validación del testimonio (Espinosa, 2011 citado por Hernández, 2011; Muñoz, 

Manzanero, Alcázar, González, Pérez & Yela, 2011; Quintero & García, 2010). Para tener 

claro cuál es la prueba que se intenta validar se dice que el testimonio es un reporte o relato de 

memoria que hace la persona sobre los hechos vividos o presenciados (Espinosa, 2011 citado 

por Hernández, 2011; Manzanero, 1996); el constructo de intervención de este subcampo es el 

testigo que se conoce como aquella persona que declara sobre hechos que directamente a 

podido percibir o por lo que ha podido conocer al oír hablar a quienes tuvieron contacto 

directo o presencial con el hecho (Hoyos, 2004). 
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 Anteriormente se definió víctima y testigo, así que se puede decir que una víctima-

testigo es la persona que declara sobre hechos en los que directamente se vieron afectados sus 

derechos fundamentales. 

Es importante mencionar que el presente trabajo tendrá un enfoque desde la psicología 

victimal y por ende se realizara la debida contextualización sobre esta. Anteriormente, se 

mencionó que uno de los campos de acción de la psicología jurídica es la psicología víctimal, 

la cual se encarga de estudiar los efectos psicológicos y sociales que se producen en el sujeto 

pasivo del delito que en este contexto se conoce como víctima como resultado de los procesos 

de victimización primaria, segundaria y terciaria, los dos últimos los cuales se pretenden 

prevenir para mejorar la situación de la víctima (Baca, Echeburúa & Tamarit, Quintero & 

García, 2010; 2006; Soria, 2006 citados por Muñoz, Manzanero, Alcázar, González, Pérez & 

Yela, 2011; Tapias, 2011 citado por Hernández 2011). El estudio de la víctima desde la 

psicología jurídica es fundamental en cuando al rol que cumple cada uno de los profesionales 

que se enfocan en este, pues es de sumo cuidado y técnica poder identificar el papel que juega 

el agresor y la victima dentro del hecho criminal (Díaz, 2009). Haciendo énfasis en el estudio 

de la psicología victimal, se define como víctima a toda persona que individual o 

colectivamente haya sufrido algún daño físico o mental, haya tenido un sufrimiento 

emocional, una perdida financiera o alguna afectación en sus derechos fundamentales como 

consecuencia de una conducta criminal (ONU, 1985). Otros autores como Mendelsohn, (1963 

citado por Díaz, 2009), definen a la víctima desde la personalidad individual o colectiva que 

ha sido afectada como consecuencia de factores físicos, psíquicos, económicos, políticos o 

sociales, causando sufrimiento. 

 

Técnicas de Recolección de Información en la Entrevista Forense 

Para la obtención de la información en el contexto de la psicología jurídica se utilizan 

distintas técnicas de recolección de información que son todos aquellos instrumentos que 

permiten recoger las huellas psicológicas tanto de los testigos como de los inculpados por un 

delito (Tapias, Sicard & Espinosa, 2010 citados por Oyuela, 2011 en Hernández 2011) tales 

como observación, protocolo de prueba, test o prueba psicología y entrevista. 

La observación consiste en realizar una descripción detallada y realista de acuerdo a lo 

observado en el entrevistado con el fin de dar respuesta a los puntos periciales, el protocolo de 

prueba, cuyo objetivo es valorar de manera breve y comprensiva algún comportamiento o 

riesgo que con otros instrumentos sería más complejo, los test o pruebas psicológicas son un 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  8 

instrumento que permite medir los fenómenos psicológicos y obtener evaluaciones confiables 

(Oyuela, 2011 citado por Hernández, 2011). 

El objetivo de una entrevista forense es obtener una declaración de un menor de tal forma 

que desarrolle la sensibilidad, sea imparcial, y que nos lleve a la verdad, de manera que aporte 

una justa y correcta toma de decisiones en los sistemas de justicia criminal y de bienestar del 

niño, aunque la información obtenida por medio de esta entrevista puede ser útil para tomar 

decisiones acerca del tratamiento, esta entrevista no es parte de un proceso de tratamiento; las 

entrevistas forenses no deben realizarse por profesionales que estén llevando a cabo o tengan 

planeada una relación terapéutica con el menor (Agencia para la Independencia de la Familia 

[FIA], 1998 traducción de mayo 2003). 

Los protocolos son de gran utilidad por varios motivos, uno de ellos es que el testimonio 

del menor puede ser uno de los más débiles elementos probatorios; una de las mejores 

herramientas para establecer la credibilidad del testimonio del menor, ante el juez por parte 

del investigador, es evidenciar el uso de protocolos estandarizados, basados en investigación 

científica estable y responsable, así para llevar a cabo una entrevista forense con menores 

víctimas de abuso sexual son usados distintos protocolos, que si bien no son exclusivos para 

la aplicación en victimas de dicho delito, sirven para realizar una entrevista a una víctima 

testigo menor de edad. Los más comunes para este uso son Michigan, Cognitivo, 

NationalInstitute of ChildHealth and Human Development [NICHD]  & NICHD modificado, 

SATAC- RATAC, y Pasosabio (Step-wise), entre otros (Grimes, 2006). 

El protocolo Michigan fue creado por el estado de Michigan en 1996, con este se busca 

la recopilación de datos cualitativos que pueden proporcionar información importante para el 

orientador o entrevistador y le puede suministrar una visión más amplia de la situación a la 

cual se enfrenta, tales como nombre del menor, edad, sexo y consideraciones evolutivas o 

culturales relevantes, intereses o aficiones del menor que pudieran usarse para establecer el 

rapport, composición de la familia / acuerdos de custodia, nombres de los miembros de la 

familia y de amigos relevantes o cuidadores, horarios y condiciones del cuidado del menor, 

con los nombres que éste aplique a dichas condiciones, tratamiento médico relevante o 

enfermedades, el contenido de reciente educación sexual o de programas de prevención del 

abuso, los nombres que la familia le da a las partes del cuerpo y por último la naturaleza del 

alegato y circunstancias que lo rodean (Unidad de Atención a Víctimas de la Defensoría del 

Pueblo, 2010). 

Este protocolo establece tres reglas principales que se deben tener en cuenta a la hora de 

llevar a cabo la entrevista: (a) los menores deben recibir información clara sobre el trabajo del 
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entrevistador (b) el entrevistador debe establecer “rapport” de tal manera que anima al niño a 

hablar, y (c) el entrevistador consigue información usando preguntas que no sean directivas. 

Esta técnica se encuentra diseñada en nueve etapas, donde la idea es dejar a criterio del 

investigador seguir el orden que considere apropiado según la particularidad de la situación, 

las etapas son las siguientes: preparar el entorno, presentación del entrevistador, identificación 

y diferenciación de los conceptos verdad/mentira, establecimiento de reglas, complementar 

rapport por medio de una entrevista de práctica, introducir el tema, narrativa libre, 

interrogatorio y aclaraciones y cierre (Hernández & Tapias, 2010).  

Otra de las técnicas usadas para realizar la recolección de testimonio, dentro de la 

investigación de un Delito Sexual es la Entrevista Cognitiva, esta es una técnica desarrollada 

por Geiselman y Fisher en 1994; con este instrumento se plantea un procedimiento con el cual 

se busca obtener información cualitativa, este se encuentra compuesto por tres fases; la 

primera pretende la creación de un ambiente propicio: consiste en personalizar la situación, 

pedir y conseguir colaboración, transferir el control del relato al menor evitando que se sienta 

juzgado y mantener una actitud de escucha activa; así la segunda busca ganar un relato libre y 

la tercera hace referencia a la aplicación de técnicas de recuperación de memoria, este 

protocolo de entrevista permite reducir la creación de una fabricación forzosa en un 

testimonio debido a que dentro de sus etapas se permite al testigo hacer el relato libre 

(Memon, Zaragoza, Clifford & Kidd, 2009). 

La entrevista cognitiva consta de cuatro técnicas generales para el incremento de la 

memoria, en lo posible debe ser aplicada a niños mayores de 7 u 8 años de edad en adelante: 

Reconstrucción de las circunstancias: este paso pretende reconstruir el contexto que rodeó el 

incidente, antes, durante y después; esto se logra mediante instrucciones que ayuden a pensar 

en la escena, por ejemplo intenta pensar cómo era la habitación, que hora era, los olores, qué 

personas había alrededor, sitúate allí, en el momento en que todo ocurrió. Compleción: Es 

común encontrar niños que omitan información por considerar que no es importante, por tal 

razón es necesario darle la instrucción al menor de decir absolutamente todo lo que tenga en 

su recuerdo sin eliminar nada. Recordar en diferente orden: El hecho de recordar la situación 

desde diferentes momentos ayuda a recopilar detalles que desde un relato direccionado es más 

difícil realizar. Cambiar de perspectivas: Consiste en intentar adoptar una visión desde 

diferentes puntos de vista sobre la situación. Esto puede ayudar a recordar las características 

físicas del perpetrador, recordar nombres, pedazos de conversación, tono de voz de los 

implicados, etc (Unidad de Atención a Víctimas de la Defensoría del Pueblo, 2010, pp. 54; 

Feix & Pergher, 2009 citados por Ferreira & Azambuja, 2011). 
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El siguiente protocolo que es el NICHD, el cual también es denominado como el 

protocolo de Lamb, ya que él es su creador, se encuentra compuesto básicamente de seis 

etapas; distribuidas así: Introducción, discusión de verdad y mentira, discusión de las reglas 

de juego de la entrevista, desarrollo de la simpatía con el menor, solicitud de la descripción de 

un evento anterior neutral y finalmente realizar la transcripción a la parte sustantiva a través 

de una pregunta solicitando al menor una descripción del porqué de la entrevista. El recorrido 

total de la entrevista se lleva a cabo a través de invitaciones NO sugestivas y preguntas 

abiertas cuanto sea posible, seguidas por preguntas enfocadas, así se abordaran cada incidente 

de abuso (Grimes, 2006). 

Un protocolo derivado del anterior es el protocolo de NICHD – modificado, realizado 

por Orbach, Hershkowitz, Lamb, Sternberg, Esplin y Horowitz., la diferencia con el anterior 

es muy significante. Las investigaciones realizadas por ellos, demostraron que el 

entrenamiento por mas intensivo que haya sido, los investigadores siempre recaen en lo que 

es familiar para ellos; independiente el motivo llenan sus entrevistas de preguntas que no 

conducen a una narrativa libre, se presentó entonces el siguiente protocolo con la divergencia 

que es guiado (Grimes, 2006). La entrevista se realiza a través de invitaciones sugestivas y 

preguntas abiertas tanto como sea posible, seguidas por preguntas enfocadas no sugestivas y 

preguntas con opciones, está compuesto por dieciocho fases: presentación de 

entrevistador/entrevistado y sus funciones, conceptos de verdad/mentira, construcción de 

rapport, exploración de la expresión verbal, descripción de un suceso reciente, narración libre 

del suceso alegado, explicación del último suceso (si se han presentado múltiples incidentes), 

preguntas aclaratorias, preguntas abiertas sobre el ultimo suceso, narración del primer suceso, 

preguntas indicio sobre el primer suceso, preguntas abiertas y cerradas sobre el primer suceso, 

narración de otros incidentes, preguntas aclaratorias, preguntas directas sobre el suceso, 

preguntas conductivas para conocer detalles importantes a nivel judicial, realizar la invitación 

al entrevistado para aportar alguna otra información que sea importante y conversar sobre un 

tema neutro (Espinosa, 2011 citado por Hernández, 2011) 

Otro protocolo es el SATAC- RATAC, que se tendrá en cuenta en esta investigación 

debido a que es el protocolo de entrevista utilizado en el CAIVAS, este protocolo es una 

entrevista semi-estructurada que pertenece a CornerHouse, un centro de atención 

interinstitucional que se encarga de la evaluación de niños víctimas de abuso sexual y 

capacitación de personal en el tema, esta guía es difundida en Colombia por el ICITAP  y 

puede ser modificada según las circunstancias del testigo o testigo víctima, el protocolo está 

compuesto por cinco fases: 
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Simpatía: Construcción del rapport de acuerdo al desarrollo cognitivo y habilidad del 

menor. 

Anatomía: se realiza la presentación de muñecos anatómicos según la edad del menor 

para determinar el nivel de reconocimiento de las partes intimas de ambos sexos y manejar un 

idioma en común de estas partes durante la entrevista. 

Tocamientos: se indaga sobre caricias positivas y negativas (caricias que le gustan o no le 

gustan) que el menor da y recibe. 

Abuso: se permite el relato libre de la experiencia y luego se realizan preguntas 

aclaratorias para conocer circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho. 

Cierre: se pregunta al menor la existencia de alguna otra información que él considere 

importante y se educa en seguridad personal (Hernández & Tapias, 2010; Espinosa, 2011 

citado por Hernández, 2011). 

Finalmente el protocolo Pasosabio o paso a paso (Stepwise), los pasos propuestos por 

este protocolo son: a) desarrollo de empatía. b) modelaje de la manera de entrevistar. c) 

definición y deber de decir la verdad. d) presentación del tema: se le pregunta si conoce el 

motivo de la reunión o se introduce el tema, incluso usando dibujos anatómicos para que 

indique las partes del cuerpo. e) narrativa libre. f) preguntas generales. g) preguntas 

específicas. h) ayudas demostrativas. i) conclusión. Estos protocolos y guías de entrevista 

pretenden optimizar la calidad del entrevistador en la obtención de información específica 

para el proceso y con la menor contaminación posible. (Yuille, Hunter, Joffe & Zaparniuk, 

1993 citados por Hernández & Tapias, 2003) 

 

El Abuso Sexual 

Para efectos del presente trabajo, es importante tener presente algunos conceptos 

relacionados con Delitos Contra La Libertad, Integridad y Formación Sexuales, siendo estos 

parte del grupo de delitos violentos tipificados en el código Penal. Kilpatrick, Amich-

McMullan, Best, Veronen y Jesnick, (1989 citados por Echeburua, Corral, & Amor, 2004), 

definen los delitos violentos como situaciones negativas que se presentan en la vida de una 

persona de forma ruda, la cual no se puede afrontar con los recursos psicológicos habituales 

que posee el individuo, generando peligro en la integridad física o psicológica de este. Como 

bien se ha expuesto el presente trabajo está encaminado a los delitos sexuales, principalmente 

al abuso sexual, por ello se ve de gran importancia mencionar la definición y la tipificación de 

este; El abuso sexual se define como la interacción entre un menor de edad y un adulto, el 

cual busca fines de satisfacción sexual (Echeburua & Guerricaechevarría, 2009).  
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Sin embargo es importante aclarar que para efectos de la legislación se considera “abuso 

sexual”, cuando los actos son con menor de 14 años. Según la Ley 599 del 2000, Código 

Penal [C.P], en su Libro IV,  Capitulo 2, los actos sexuales abusivos tipificados son: Acceso 

Carnal Abusivo con menor de 14 años (Art. 208), Actos sexuales con menor de 14 años (Art. 

209) y Acceso Carnal o Acto Abusivo con incapaz de resistir (Art. 210).  

Son bastantes las consecuencias que acarrea este tipo de delitos violentos en la vida de un 

ser humano, entre estos las agresiones sexuales crean huellas y secuelas a nivel psicológico, 

generando que las victimas a estos sean más vulnerables a sufrir algún trastorno mental o 

enfermedad psicosomática (Echeburua & Guerricaechevarria, 1999; Finkelhor, 1999, citados 

por Echeburua, Corral & Amor, 2004; Browne & Finkelhor, 1986). 

 

Competencias 

Durante años el concepto de competencia se ha usado para aspectos relacionados con la 

formación y el desempeño profesional, por esta razón existen diversas definiciones sobre 

competencia como la propuesta por  Gallart y Jacinto, (1995 citados por Cano, 2006) quien 

menciona la competencia como un conjunto de  conocimientos, cualidades, capacidades y 

aptitudes que permiten discutir, consultar y decidir sobre lo que concierne al trabajo; así 

mismo Woodall y Winston-ley, (1998 citados por Palomo, 2008) la definen como todos los 

conocimientos, cualidades, habilidades, actitudes, valores y creencias que permiten un 

desempeño optimo en un contexto. 

Para el siglo XXI la competencia se define según Le Boterf, (2000 citado por Cano, 

2006) como una secuencia de acciones que combinan varios conocimientos, un esquema 

operativo trasferible a una familia de situaciones, por otro lado Aqu, (2002 citado por Cano, 

2006) plantea la competencia como un conjunto de saberes técnicos, metodológicos, sociales 

y participativos que se actualiza en una situación y en un momento en particular; así mismo 

Padilla y Ramos, (2002) hablan de competencia como un conjunto de habilidades que se 

ajustan a un criterio de efectividad, tanto en lo se refiere al logro o resultado como en lo que 

toca a la manera de obtenerlo o producirlo. 

Finalmente para aspectos de este trabajo se tendrá en cuenta la competencia como el 

conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que se aplican para actuar de manera 

efectiva y eficiente en una determinada responsabilidad (Collis, 2007 citado por Cano 2008; 

Sagi-Vela 2004). De igual forma es posible identificar que la competencia además de estar 

compuesta por tres aspectos en la educación de la persona se puede definir con mayor 

especificidad así:  
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La competencia se compone de estructuras cognoscitivas, condiciones y recursos que 

permiten actuar con capacidad, habilidad, dominio y aptitud; también tiene como fin asumir 

un rol determinado para cumplir con las exigencias y lograr resolver problemas de la vida 

cotidiana de manera efectiva (Zabala & Arnau, 2007). 

Es importante tener en cuenta que aproximadamente a partir de 1996 en El Informe de la 

UNESCO de la Comisión Internacional Sobre la Educación para él siglo XXI, presidida por 

Delors, dentro del cual según Gillen,(2008) la diversidad de la información manejada permitió 

contar con un constructo teórico y un conjunto de propuestas que posibilitaron el desarrollo 

del análisis a partir de los supuestos educativos y socioculturales.  En el informe de Delors,  

(1996) se presenta la educación como la utopía necesaria, tomando en cuenta cómo se concibe 

la educación, los sentimientos, las realidades socioculturales, y las políticas y económicas de 

finales del siglo XX.   

Básicamente se identifican con claridad 4 pilares de la educación que le permiten en 

síntesis al sujeto aprender a conocer (saber), aprender a hacer (saber hacer), aprender a vivir 

juntos (saber estar), aprender a ser en cualquiera de los aspectos de su vida cotidiana (querer 

hacer) (Delors, 1996) El primero de ellos es denominado por Delors, (1996) como Aprender a 

conocer va más allá de la simple transmisión de conocimientos y supone el aprender a lo largo 

de toda la vida; cada persona debe aprender a comprender el mundo que lo rodea y sentir el 

placer de conocer y de descubrir. Además aprender a conocer supone aprender a aprender, 

ejercitar la memoria y el pensamiento. 

Por ende Delors, (1996) plantea que en el área de la investigación, los conocimientos se 

generan por medio de la intervención de diversas disciplinas; cuando se habla de aprender 

para conocer se refiere principalmente al termino aprender a aprender, proceso en el cual se 

ejercita la atención, la memoria y el pensamiento. 

El segundo pilar hace referencia a Aprender a hacer (saber hacer) esté se encuentra más 

estrechamente vinculado a la cuestión de la formación profesional por ende en esta se espera 

que se combinen los conocimientos teóricos y los prácticos para componer las competencias; 

por ende son necesarias algunas cualidades que le permitan al sujeto comunicarse y trabajar 

con los demás, así como afrontar y solucionar conflictos; este desarrollo del ser humano, que 

va del nacimiento al fin de la vida, es un proceso dialéctico que comienza por el conocimiento 

de sí mismo y se abre después a las relaciones con los demás (Delors, 1996). 

Por otra parte Guillen, (2008) plantea una competencia que capacite al individuo para 

hacer frente a gran número de situaciones y a trabajar en equipo. Pero también, aprender a 

hacer en el marco de las distintas experiencias sociales o de trabajo, bien espontáneamente a 
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causa del contexto social y nacional, o bien formalmente gracias al desarrollo de la enseñanza 

por alternancia.  

El tercer pilar se refiere a Aprender a ser (saber estar), donde se revaloriza la 

personalidad del individuo, su autonomía, sus capacidades, su responsabilidad y abre las 

posibilidades de valorar el razonamiento, capacidad física, sentido estético, competencia 

comunicativa de cada individuo (Guillen, 2008). Por ende es necesario que los funcionarios se 

encuentren capacitados en dos enfoques complementarios; en el primer nivel, el 

descubrimiento gradual del otro, en el segundo, un método quizá eficaz para evitar o resolver 

los conflictos latentes (Delors, 1996). 

Finalmente, el cuarto pilar  plantea el Aprender a convivir (querer hacer),desarrolla la 

comprensión del otro y capacita al ser humano para vivir en comunidad respetando los valores 

de pluralismo, solidaridad, colaboración, aceptación y paz (Guillen, 2008), es por esto que la 

actitud de empatía debe verse fomentada desde el momento mismo en el que se esté 

capacitando donde entienda que la situación del otro genera en el ambiente respeto a los 

valores de pluralismo, comprensión mutua y paz (Delors, 1996). 

 

Competencias Profesionales 

El objetivo de la presente investigación es determinar adecuadamente la formación 

necesaria del investigador forense, por lo tanto el análisis de las competencias que cada uno 

de ellos debe presentar dentro de su ejercicio profesional. Como ya se ha mencionado una 

competencia es un conjunto interrelacionado e interdependiente de conocimientos, 

habilidades y destrezas, y actitudes y valores. Por ende se afirma que una persona es 

competente cuando activa y aplica eficazmente los conocimientos adquiridos para resolver un 

problema o para llevar a cabo una determinada actividad en un contexto dado (Ávila & 

Calatayud, 2007). 

Igualmente es necesario aclarar que las competencias que se verificaran se encuentran 

delimitadas dentro de un contexto profesional, donde las personas que llevan a cabo dicha 

tarea tienen en común varios aspectos que los catalogan como personas idóneas 

conceptualmente hablando para llevar a cabo esta actividad. Por ende las competencias 

profesionales son otro aspecto importante al tener en cuenta, por ello se revisan a 

continuación los demás elementos que compongan este concepto. El primero de ellos a tener 

en cuenta es el contexto dentro del cual se esté verificando la competencia, ya que en todos 

los casos debe tomarse como pauta, la comodidad que manifieste el profesional en el contexto 

concreto en el cual se realizara la tarea. Otro aspecto a tener en cuenta son los rasgos de 
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personalidad y las cualidades personales, así como los comportamientos y conductas de cada 

profesional, ya que estas características de no ser tenidas en cuenta arrojarían un valor no 

adecuado a la medición de competencias en el profesional (Sanz, 2006). En el diagnóstico de 

competencias de Sanz, (2006) se revela la importancia que se debe prestar a cuestiones 

referidas a la creatividad, dicho así, con respecto a la descripción realizada anteriormente en 

cuanto a competencia y competencias profesionales, se evidencia que dentro de los elementos 

que configuran las competencias requieren especial atención las capacidades, elemento básico 

e imprescindible para que una persona adquiera la competencia, por tanto se vuelva 

competente. En relación con esta idea Sobrado, Ceinos, y García, (2002 citados por Sanz, 

2006), afirman que cuando se domina las capacidades cognoscitivas, afectivas y psicomotoras 

por medio de procesos como el aprendizaje y la formación, se alcanzan competencias que 

permiten que se incremente el nivel de capacidades y el proceso comienza a transformarse en 

un espiral ascendente, lo cual genera una formación permanente que se basa en conseguir más 

y mejores competencias para obtener un desarrollo evolutivo adecuado de las capacidades del 

sujeto. Luego de explicar los pilares que componen la competencia según (Delors, 1996), se 

definirán los conceptos como se tendrán en cuenta para la realización de esta investigación; 

cuando se habla de conocimientos se hace referencia a un conjunto de información sobre 

procedimientos, teorías y principios en una área o campo en particular que se almacena en la 

memoria como producto del aprendizaje y que luego puede ser recuperada cuando sea 

necesario (Moreno, 2009).  

En cuanto a las habilidades se dice que son capacidades adquiridas por medio del 

aprendizaje que se genera de la práctica en una tarea en particular, que permiten obtener los 

resultados previstos con un ahorro máximo de tiempo y/o energía (Durand, 1988 citado por 

Hernández, Velásquez & Alonso, 2004; Viadé, 2003). 

Por otra parte las actitudes se conocen como “predisposiciones aprendidas para responder 

favorable o desfavorablemente a un objeto o clase de objetos” (Molla, 2006, pp. 99). 

Para Hogg y Vaughan, (2010) una actitud se define como una evaluación o sentimiento 

positivo o negativo acerca de personas, objetos o situaciones  o como un conjunto de 

creencias, opiniones, sentimientos y tendencias conductuales que tiene una duración relativa 

hacia objetos, grupos y eventos, Como se evidencia en la segunda definición que plantean 

estos autores y la cual va ser el referente para esta investigación, se habla de tres componentes 

de la actitud o del modelo trifactorial que está compuesto por las siguientes actitudes:  

a) Cognitiva el cual está relacionado con las opiniones, conocimientos, creencias e 

información que tiene una persona respecto al objeto de actitud, comúnmente se conoce como 
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la manera que se percibe el objeto (Eagly & Chaiken, 1998 citados por Bayona, Hurtado,  

Ruiz, Hoyos & Gantiva, 2005; Méndez-Hernández, Valdez-Santiago, Viniegra-Velázquez, 

Rivera-Rivera & Salmerón-Castro, 2003). 

 b) Afectiva se encuentra relacionado con los sentimientos, la simpatía o antipatía que un 

individuo puede sentir hacia el objeto de actitud (Eagly & Chaiken, 1998 citados por Bayona, 

Hurtado,  Ruiz, Hoyos & Gantiva, 2005; Méndez-Hernández, Valdez-Santiago, Viniegra-

Velázquez, Rivera-Rivera & Salmerón-Castro, 2003). 

c) Conductual es la respuesta comportamental que se genera hacia el objeto de actitud, 

esta respuesta es el resultado directo del sentimiento favorable o desfavorable que provoque el 

objeto actitudinal, (Eagly & Chaiken, 1998 citados por Bayona, Hurtado,  Ruiz, Hoyos & 

Gantiva, 2005; Méndez-Hernández, Valdez-Santiago, Viniegra-Velázquez, Rivera-Rivera & 

Salmerón-Castro, 2003). 

Anteriormente se definió conocimientos, habilidades y actitudes, en este apartado se 

nombrara las competencias profesionales (conocimientos, habilidades y actitudes) que deben 

tener los investigadores y/o psicólogos en el momento de realizar la entrevista forense; o los 

psicólogos al ejecutar una evaluación psicológica forense, estos aspectos a tener en cuenta no 

los plantea un solo autor sino que estos son una recopilación de las recomendaciones que 

hacen distintos autores. En cuanto a los conocimientos se dice que las personas que realizan 

entrevista de investigación en el sistema penal deben identificar y aplicar las técnicas más 

apropiadas para cada ocasión en particular (observación, entrevista); existen diversos métodos 

y técnicas para la realización de una entrevista a niños, niñas y adolescentes, la mayor parte 

de las técnicas coinciden en el fundamento de eliminar preguntas sugestivas que introduzcan 

elementos que contaminen la recolección de información (Juárez, 2006 citado por Aguilar & 

Herrera, 2011); conocer aspectos relevantes de las distintas etapas de desarrollo cognitivo 

teniendo en cuenta todas las formas de comunicación (lenguaje, emoción, comportamiento) 

(ICITAP,2008) y además sobre la existencia de características individuales de formación y 

desarrollo en cada niño, niña y adolescente (Washington State Institute for Public Policy, 

1999 citado por Aguilar & Herrera, 2011), debe tener comprensión sobre las variables 

(desarrollo emocional y cognitivo) que pueden afectar en el recuerdo del acontecimiento 

(Berlinerblau & Taylor, 2004 citados por Aguilar & Herrera, 2011), conocer sobre factores de 

riesgo tales como exposición a la pornografía, malos tratos, exposición a actividades sexuales 

entre adultos, violencia domestica entre otros y tener conocimiento sobre indicadores, físicos, 

cognitivos, comportamentales y sexuales que pueden presentar las víctimas de abuso sexual a 
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corto, mediano o largo plazo (Soria, 2005 citado por Aguilar & Herrera, 2011; Echeburrua & 

Guerricaecheverria en Garrido & Sobral, 2008 citados por Aguilar & Herrera, 2011).  

El Washington State Institute for Public Policy, (1999) en su documento guidelines for 

child sexual abuse investigation protocols,  en el apartado de formación y actitudes de los 

entrevistadores, menciona que para alcanzar el objetivo  general de todas las entrevistas 

forenses se debe incluir los siguientes elementos: 

 Minimizar el trauma de todas las personas entrevistadas durante la investigación. 

 Proporcionar métodos para reducir el número de entrevistas; con lo cual se evita el 

fenómeno de revictimización  

 Garantizar, en la medida de lo posible, que las entrevistas de investigación sean 

exhaustivas, objetivas y que además de esto cumplan con los estándares de investigación, 

según el protocolo que lleven a cabo para la obtención de la información. 

 Exigir que las entrevistas de investigación se lleven a cabo de la manera más 

apropiada para permitir que las personas entrevistadas tengan la máxima comodidad 

emocional. 

De otro lado en el Curso de entrevistas forenses a niños y su preparación para el juicio, 

propuesto por el ICITAP, (2008) se plantea la importancia del desarrollo de una gama extensa 

de conocimiento y destrezas, pertinentes a las habilidades del participante a llevar a cabo una 

entrevista competente.  Finding Words incluye las siguientes áreas de contenido:  

“La dinámica de y las respuestas del niño al abuso sexual infantil, el desarrollo infantil y 

preguntas apropiadas a su desarrollo, el proceso de la revelación y posibles obstrucciones en 

el proceso el uso efectivo de dibujos, dibujos anatómicos y muñecos anatómicos, y la defensa 

en el tribunal del buen uso de estos, la búsqueda para evidencia corroborativa, cuestiones de 

"testigos de referencia" en el juicio, la memoria y la sugestibilidad y la preparación para el 

niño y el entrevistador para el tribunal”, (p. 2). 

Por otro lado las habilidades que debe tener el entrevistador son generar clima de 

confianza y cordialidad con el fin de proteger el bienestar del entrevistado (Juárez López, 

2006 citado por Aguilar & Herrera, 2011) esta situación puede identificarse dentro de la 

entrevista y por medio del protocolo SATAC, dentro de la primera fase denominada como 

simpatía; la cual tiene tres objetivos específicos; el primero de ellos es que el entrevistador 

debe lograr que el niño se sienta cómodo, estar atento a él y responder a sus necesidades 

individuales en el entorno de la entrevista  dentro de la cámara de Gesell, el segundo es 

familiarizarse con el modo de comunicación peculiar del menor, que incluye las destrezas 
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lingüísticas, las emociones y las idiosincrasias individuales, por último, evaluar la 

participación del niño a lo largo del proceso de entrevista (Anderson, Ellefson, Lashley, 

Miller, Olinger, Russell, Stauffer, & Weigman, 2010) Otra de las habilidades requeridas es 

controlar las reacciones emocionales ante la descripción del hecho (Agencia para la 

Independencia de la Familia [FIA], 1998 traducción de mayo 2003).  

Thompson y Rudolph, (2000 citados por Anderson, Ellefson, Lashley, Miller, Olinger, 

Russell, Stauffer, & Weigman, 2010); señalan que los niños, niñas y adolescentes son muy 

sensibles a los estados de ánimo de los adultos y son capaces de reconocer fácilmente la falta 

de interés y sinceridad. Por lo tanto, el entrevistador debe estar muy consciente de su 

comunicación verbal y no verbal, especialmente cuando el niño se está formando una primera 

impresión sobre él. El entrevistador debe tratar de transmitir una sensación de calidez, 

presentándose al niño, sonriendo con frecuencia, utilizando el nombre que el menor prefiera, 

haciendo contacto visual frecuente, hablando con tono de voz suave, sentándose de manera 

relajada y adoptando una postura abierta. Además, el entrevistador tiene distintas maneras de 

atender las necesidades del niño, como mostrar una postura amistosa y tranquila, adaptarse al 

ritmo del menor o a su limitado lapso de atención y permitirle guardar silencio cuando sea 

necesario. 

De igual forma el investigador debe tener la capacidad de realizar preguntas de acuerdo 

al desarrollo evolutivo del entrevistado debido a las diferencias individuales y además que 

existen niños que a pesar de su edad no han desarrollado algunas funciones y habilidades 

(Cantón & Cortés 2006 citados por Aguilar & Herrera, 2011; Ezpeleta, 2001 citado por 

Aguilar, & Herrera, 2011), las consideraciones del nivel de desarrollo son la razón primordial 

para mantener la flexibilidad en el proceso de entrevista. Los factores relacionados con el 

desarrollo no solamente diferencian a los niños unos de otros, sino también los distinguen de 

los adultos. El desarrollo de los menores se puede organizar en tres campos principales: físico, 

cognitivo y psicosocial (Berk, 2000 citado por  Anderson, Ellefson, Lashley, Miller, Olinger, 

Russell, Stauffer, & Weigman, 2010). Así el campo físico puede ser evidenciable con la 

verificación de anatomía que se realiza al seguir este protocolo y el cual puede convertirse en 

un indicador del desarrollo del menor, de igual forma el adecuado uso de constructos, por 

ejemplo el de verdad y mentira y el análisis de los mismos; y el psicosocial, es posible 

medirlo por medio de la indagación del desarrollo dentro del contexto escolar, además tener 

pericia en observación para así obtener una descripción detallada del comportamiento del 

entrevistado hacia la situación o hacia el entrevistador (Sattler, 2010 citado por Aguilar & 

Herrera, 2011), según lo anterior el entrevistador debe tener la habilidad de escuchar los 
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contenidos verbales y de observar los contenidos no verbales (Márquez, 2006 citado por 

Aguilar & Herrera, 2011), el SATAC propone que los menores se comunican de muchas 

formas; por lo tanto, es importante que el entrevistador también preste atención al 

comportamiento del menor y a las emociones que pueda expresar, a fin de aplicar 

apropiadamente las instrucciones para la entrevista, por ejemplo, aunque es posible que el 

niño no exprese que desconoce la respuesta a una pregunta, su comportamiento, como una 

pausa larga o levantar los hombros al responder, podría indicar incertidumbre (Anderson, 

Ellefson, Lashley, Miller, Olinger, Russell, Stauffer, & Weigman, 2010). 

 Además realizar observación del lenguaje que usa con el fin de identificar el ritmo y los 

cambios en la elocución que realiza el entrevistado a lo largo del relato, las expresiones de su 

rostro, los movimientos de sus manos y el cuerpo en el momento exacto en el que se realiza la 

revelación (Nahoum, 1990 citado por Aguilar & Herrera, 2011), así como también la 

capacidad para adaptarse dentro de la entrevista de acuerdo a las necesidades de cada caso e 

improvisar a medida que esta se desarrolla (Agencia para la Independencia de la Familia 

[FIA],1998 traducción de mayo 2003). Es posible afirmar que los investigadores deben dar 

carta abierta a un relato en versión libre dentro del cual la victima narre de forma libre los 

hechos, y por medio del cual ellos tengan una idea sobre la consecución de los hechos; sin 

embargo la profundidad de la indagación se debe a la efectividad de la escucha de ellos, 

puesto que las preguntas siguientes a esta deben estar dirigidas desde lo macro hacia lo micro, 

pero siempre tomando en cuenta el estado de ánimo y la disponibilidad de la víctima.  

Por último en cuanto a las actitudes, los entrevistadores deben aceptar y respetar a la 

persona entrevistada, prestar atención a las intervenciones de los entrevistados, no mostrarse 

astutos y sagaces sino sinceros pues esto manifiesta la coherencia de lo que el entrevistador 

dice y hace, tener un Adecuado control de los sentimientos y una apariencia tranquila pues 

esto le permite al entrevistado la oportunidad de expresarse (Alles, 2006; Casado, 2005; 

López-Fé, 2002; Pinilla, 2008). 

Collins, Lincoln y Frank, (2002 citados por Anderson, Ellefson, Lashley, Miller, Olinger, 

Russell, Stauffer, y Weigman, 2010), afirma que la actitud que tenga el entrevistador puede 

afectar tanto la calidad como la cantidad de la información suministrada por el menor; la 

investigación indica que los entrevistadores deben tomar decisiones sobre su atuendo 

profesional y su lenguaje corporal cuando están en presencia del niño, los uniformes de 

policía, las chapas, las armas o los vestidos completos pueden tener un impacto intimidatorio 

sobre el niño. 
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Programa 

Luego de haber hablado de las competencias que se pretenden trabajar en este proyecto 

es importante aclarar ¿qué es un programa? por eso se dice que en la actualidad un programa 

se define como una propuesta de acción distribuida, organizada y planificada en partes o 

actividades que sirven para cumplir los objetivos de un proyecto o trabajo y así generar los 

cambios deseados a nivel personal y social en personas, instituciones, entornos educativos y/o 

políticos a los que va dirigido (Álvarez Rojo & Hernández, 1998 citado por Bonals & 

Sánchez–Cano, 2007; Colás & Rebollo, 1993 citados por Ureña, 2006; Real academia 

Española de la lengua, 2004 citada por López & Pérez-Llantana, 2005; Sánchez, 2004), estas 

propuestas se realizan en distintos contextos por esta razón existen programas académicos, 

pedagógicos y educativos, programas electorales,programas de capacitación entre otros. 

Cuando se habla de un programa académico, pedagógico y educativo se hace referencia a 

procesos formativos que están orientados y organizados con el fin de trasmitir conocimientos 

teóricos y prácticos, estos programas se basan en una estructura curricular que está compuesta 

por elementos básicos, los cuales se seleccionan, organizan y están relacionados con el 

programa académico que se va a realizar (Pedroza & García, 2005). 

Por el contrario un programa electoral es una herramienta generalmente propagandística 

y que está relacionado con un compromiso con la ciudadanía, con las reuniones electorales y 

los debates con los otros grupos electorales o competencia (Muñoz & Muñoz, 2007).  

Finalmente, es importante aclarar que para efectos del presente trabajo se llevara a cabo 

un programa de capacitación, estos tienen como objetivo satisfacer las necesidades que 

puedan tener las personas e instituciones en cuanto a conocimientos y capacidades en algún 

tema específico (Manga, 2005), estos también permiten entrenar a los empleados nuevos para 

introducirlos a su trabajo (Anderson, Cunningham-Snell, & Hiagh, 1996 citados por Klein & 

Weaver, 2000), en este tipo de programas se deben comenzar estableciendo los objetivos de 

aprendizaje para determinar cuál es el contenido del programa y luego elegir los métodos y 

técnicas que se utilizaran dentro de la capacitación (Rodríguez, 2007). 

Existen variados métodos, algunos que se pueden realizar dentro del sitio del trabajo y 

otros fuera de este, el primero es entrenamiento en el trabajo como su nombre lo indica se 

realiza en el propio lugar de trabajo, es generalmente una aprendizaje por imitación y se 

realiza con empleados nuevos, también está la rotación de puestos en la que se rota a los 

trabajadores por los distintos puestos de trabajos que tiene la empresa (Muchinsky, 2002).  

El segundo grupo de métodos de capacitación son los que se realizan fuera del lugar de 

trabajo como ya se había mencionado y los que realmente interesan para la realización de este 
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proyecto, entre estos se encuentran las lecciones  que permite enseñar a varias personas en un 

mismo tiempo y más si hay una necesidad especifica de capacitación, pero su principal 

desventaja es que no permite que se genere un espacio para la aclaración de preguntas e 

inquietudes que tenga las personas a quienes se dirige la capacitación (Muchinsky, 2002).  

También existe el material audiovisual (películas, videos, diapositivas) son muy buenas 

para captar el interés de las personas pero requieren de mas trabajo cuando por alguna razón 

se cambia el contenido de la capacitación, además no se genera bastante interacción, por el 

contrario los seminarios permiten una interacción bidireccional y es demasiado útil cuando se 

necesita que los contenidos queden  claros, en este método se pueden realizar debates para 

permitir que el participante genere opiniones sobre el material, es de tener en cuenta que en 

este método se requiere de una buena disposición de los participantes que buscan mejorar sus 

conocimientos y desarrollar actitudes así como la facilidad que posea el instructor para 

trasmitir dichos conocimientos (Muchinsky, 2002).  

 

Marco Contextual 

Desde el sistema judicial colombiano la recolección de la información la puede realizar 

algún órgano de policía judicial permanente o transitorio que se conoce como cualquier 

entidad del estado que cumplen funciones para apoyar la investigación penal, el cumplimiento 

del ejercicio de dichas entidades depende del Fiscal general de la nación y sus delegados 

(Código de Procedimiento Penal Colombiano, 2004, articulo 200). 

Según el Código de Procedimiento Penal Colombiano (2004) en su artículo 201, los 

principales órganos de policía judicial con funciones permanentes son los funcionarios 

otorgados de dicha función dentro del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General 

de la Nación y la Policía Nacional; de no existir miembros de Policía Judicial de la Policía 

Nacional en algunos de los territorios del país, las funciones las ejercerá la Policía Nacional. 

De acuerdo al Código de Procedimiento Penal Colombiano (2004) en su artículo 202, los 

órganos de policía judicial con funciones permanentes que apoyan la investigación penal 

dentro de su competencia son:  

1. La Procuraduría General de la Nación  

2. La contraloría General de la Republica 

3. Las autoridades de transito  

4. Entidades públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control  

5. Los directores nacional y regional del INPEC, directores de los establecimientos de 

reclusión, personal de custodia y vigilancia. 
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6. Los alcaldes 

7. los inspectores de policía  

Otros órganos que pueden ejercer funciones de Policía Judicial pero de manera transitoria 

son aquellos entes públicos que por medio de resolución del Fiscal General de la Nación sean 

autorizados para realizar ciertos asuntos (Código de Procedimiento Penal Colombiano, 2004, 

artículo 203). 

Es importante resaltar que las Autoridades de tránsito tienen como funciones especiales 

realizar la inspección a cadáveres y recolectar, fijar, rotular, y embalar todos los elementos, 

materiales probatorios y la evidencia física de homicidios y lesiones personales generadas por 

accidentes de tránsito, Así mismo los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 

penitenciaria nacional ejercen sus funciones de policía judicial en los casos de flagrancia que 

se den al interior de la reclusión carcelaria o penitenciaria, Además, en lugares donde no 

exista policía judicial ni policía nacional los alcaldes e inspectores de policía pueden realizar 

inspección a cadáveres, al lugar de los hechos, recolectar, fijar, rotular, y embalar todos los 

elementos, materiales probatorios y la evidencia física, entrevistas y entregar el informe 

respectivo, (Fiscalía General de la Nación, 2013).   

En general los servidores públicos con funciones de policía judicial además de estar 

encargados de recibir denuncias, querellas o informes sobre la posible comisión de un delito, 

de recoger y embalar los elementos materiales probatorios y la evidencia física, también 

deben hacer la inspección de los hechos, del cadáver si existiere, realizar entrevistas e 

interrogatorios y grabar estos en algún medio magnético; cuando la Policía Judicial considere 

que alguna persona fue víctima o testigo presencial de un delito o conozca alguna información 

importante para el proceso que se adelanta, debe realizar una entrevista, esta tendrá algunas 

reglas técnicas pertinentes y de ser el caso se prestara protección a los entrevistados; cuando 

se trate de un acto urgente, el informe deberá presentarse dentro de las 36 horas siguientes al 

Fiscal competente para que asuma la dirección, coordinación y el control de la investigación 

(Código de Procedimiento Penal Colombiano, 2004, articulo 205).  

Según la Fiscalía General de la Nación (2013), en su manual de policía judicial, la 

entrevista es uno de los procedimientos que puede ser usado para obtener información útil en 

la indagación e investigación de los hechos, la indagación es la fase preprocesal, en donde la 

Fiscalía General de la Nación por medio de la Policía Judicial realiza las labores 

investigativas y recolecta la información pertinente con el fin de determinar la existencia de 

una conducta punible e identificar a los autores del mismo y la fase de investigación es donde 

se complementa la información para fortalecer la teoría del caso. 
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Como se mencionó anteriormente este proceso requiere de reglas técnicas como realizar 

preguntas tales como: ¿Qué?, ¿Cuándo?, ¿Por qué?, ¿Quién?, ¿Cómo? y ¿Dónde?, conocer 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedieron los hechos y utilizar información 

técnica y forense para realizar la hipótesis, conocer información previa sobre el entrevistado y 

evaluar su perfil, determinar el objetivo de la entrevista, utilizar una metodología adecuada 

para desarrollar la entrevista, seleccionar un lugar que permita privacidad, comodidad y 

confianza entre las partes, realizar la presentación correspondiente de su rol y pedir al 

entrevistado su identificación, permitir el relato libre, realizar preguntas aclaratorias, hacer 

observación sobre el lenguaje verbal y no verbal del entrevistado, hacer un breve resumen al 

entrevistado sobre la información recolectada, etc, (Fiscalía General de la Nación, 2013).  

Además del apoyo que dan los policías judiciales al fiscal, también se requiere apoyo de 

psicólogos para realizar la entrevista a menores de edad y determinar orientación y valoración 

cuando sea requerido (Morales, 2003). 

Cuando se habla de testigos o víctima- testigo menor de edad según la Corte Suprema de 

Justicia en su sentencia 27478 del 27 de junio de 2007 citada por Fiscalía General de la 

Nación, 2008, la entrevista se debe realizar en Cámara de Gesell  que es una estrategia que 

facilita la recolección del testimonio a menores víctimas de delitos y esta acondicionado para 

realizar observaciones relacionadas con la comunicación, comprensión y habilidades del 

testigos. 

 

Marco Legal  

La ley 599 de 2000 es el fundamento jurídico que establece la vigencia del código penal 

colombiano, reglamento que determina cuales son las conductas que para el estado se 

considera delitos. Entre las conductas punibles establecidas en el código penal encontramos 

los denominados delitos sexuales, comportamientos que generan un gran malestar social, 

sobre todo si estas conductas se generan en los menores de edad. A continuación se presentan 

los artículos del código penal colombiano que se relacionan con conductas delictivas de 

carácter sexual contra menores. 

Capítulo II 

Artículo 208. Acceso carnal abusivo con menor de catorce años. El que acceda a persona 

menor de catorce (14) años, incurrirá en prisión de doce (12) a veinte (20) años.  

Artículo 209. Actos sexuales con menor de catorce años. El que realizare actos sexuales 

diversos del acceso carnal con persona menor de catorce (14) años o en su presencia, o la 

induzca a prácticas sexuales, incurrirá en prisión de nueve (9) a trece (13) años. 
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Artículo 210. Acceso carnal o acto sexual abusivos con incapaz de resistir. El que acceda 

carnalmente a persona en estado de inconsciencia, o que padezca trastorno mental o que este 

en incapacidad de resistir, incurrirá en prisión de doce (12) a veinte (20) años. Si no se 

realizare el acceso, sino actos sexuales diversos de él, la pena será de ocho (8) a dieciséis (16) 

años.  

Es de tener en cuenta que dentro del código penal exactamente en el Artículo 211 existen 

algunas circunstancias de agravación para los delitos que se relacionan con conductas 

sexuales contra los menores, estas circunstancias hacen que la condena impuesta al presunto 

agresor sea más severa, pues esta se aumentara de una tercera parte a la mitad, cuando:  

1. La conducta se cometiere con el concurso de otra u otras personas. 

2. El responsable tuviere cualquier carácter, posición o cargo que le dé particular 

autoridad sobre la víctima o la impulse a depositar en él su confianza. 

3. Se produjere contaminación de enfermedad de trasmisión sexual  

4. Se realizare sobre persona menor de catorce (14) años.  

5. La conducta se realizare sobre pariente hasta cuarto grado de consanguinidad, cuarto 

de afinidad o primero civil, cónyuge o compañera o compañero permanente, o contra 

cualquier persona que de manera permanente se hallare integrada a la unidad doméstica, o 

aprovechando la confianza depositada por la víctima en el autor o en alguno o algunos de los 

partícipes. Para los efectos previstos en este artículo, la afinidad será derivada de cualquier 

forma de matrimonio o de unión libre. 

 6. Se produjere embarazo. 

7. Si se sometiera sobre personas en situación de vulnerabilidad en razón de su edad, 

etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial, ocupación u oficio.   

8. Si el hecho se cometiere con la intención de generar control social, temor u obediencia 

en la comunidad.  

Se debe tener en cuenta así como lo plantea el código de procedimiento penal, ley 906 de 

2004 que las víctimas tienen como derechos en el proceso los siguientes: 

Artículo 11 

1. A recibir durante todo el procedimiento un trato humano y digno. 

2. A la protección de su intimidad, a la garantía de su seguridad y la de sus familiares y 

testigos a favor. 

3. A una pronta e integral reparación de los daños sufridos, a cargo del autor o partícipe 

del injusto o de los terceros llamados a responder en los términos de este código.  

4. A ser oídas y a que se les facilite el aporte de pruebas. 
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5. A recibir, desde el primer contacto con las autoridades y en los términos establecidos 

en este código, información pertinente para la protección de sus intereses y a conocer la 

verdad de los hechos que conforman las circunstancias del injusto del cual han sido víctimas.  

6. A que se consideren sus intereses al adoptar una decisión discrecional sobre el 

ejercicio de persecución del injusto. 

7. A ser informadas sobre la decisión definitiva relativa a la persecución penal, y a 

acudir, en lo pertinente, ante el juez de control de garantías o a interponer los recursos ante el 

juez de conocimiento cuando a ello hubiere lugar. 

8. A ser asistidas durante el juicio y el incidente de reparación integral, si el interés de la 

justicia lo exigiera, por un abogado que podrá ser designado de oficio.  

9. A recibir asistencia integral para su recuperación en los términos que señale la ley.  

10. A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intérprete en el evento de no conocer 

el idioma oficial o de no poder percibir el lenguaje por los órganos de los sentidos (Congreso 

de la República de Colombia, 2004). 

Por otro lado cuando estas víctimas son menores de edad la ley que los ampara es la 1098 

del 8 de noviembre de 2006 por medio de la cual se establece la vigencia del código de la 

infancia y la adolescencia, por lo tanto según el artículo 192: derechos especiales de los niños, 

la niñas y los adolescentes víctimas de delitos: cuando los menores víctimas se encuentren en 

procesos, el funcionario judicial debe tener en cuenta los principios de interés superior del 

menor, sus derechos, la protección integral que se le debe brindar y los derechos que se 

encuentran en los convenios internacionales validados por Colombia, en la constitución 

política y en la presente ley, en el artículo 193: se mencionan los criterios para el desarrollo 

del proceso judicial de delitos en los cuales son víctimas los niños, niñas y adolescentes, por 

lo tanto la autoridad judicial tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. Dara prioridad a la diligencias, pruebas, actuaciones y decisiones que se han de tomar. 

2. Citará a los padres, representantes legales o las personas con quienes convivan, cuando 

no sean estos los agresores, para que lo asistan en la reclamación de sus derechos. Igualmente, 

informara de inmediato a la defensoría de familia, a fin de que se tome las medidas de 

verificación de la garantía de derechos y restablecimiento pertinentes, en los casos en el niño, 

niña o adolescente victima carezca definitiva o temporalmente de padres, representante legal, 

o estos sean vinculados como autores o participes  del delito. 

3. Prestará especial atención para la sanción de los responsables, la indemnización de 

prejuicios y el restablecimiento pleno de los derechos vulnerados. 
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4. Decretara de oficio o a petición de los niños, las niñas y los adolescentes víctimas de 

delitos, de sus padres, representantes legales, del Defensor de Familia o del Ministerio 

Público, la práctica de las medidas cautelares autorizadas por la ley para garantizar el pago de 

perjuicios y la indemnización a que haya lugar. En estos casos no será necesario prestar 

caución. 

5. Tendrá especial cuidado, para que en los procesos que terminan por conciliación, 

desistimiento o indemnización integral, no se vulneren los derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes víctimas del delito. 

6. Se abstendrá de aplicar el principio de oportunidad y la condena de ejecución 

condicional cuando los niños, las niñas o los adolescentes sean víctimas del delito, a menos 

que aparezca demostrado que fueron indemnizados.   

7. Pondrá especial atención para que en todas las diligencias en que intervengan niños, 

niñas y adolescentes víctimas de delitos se les tenga en cuenta su opinión, su calidad de niños, 

se les respete su dignidad, intimidad y demás derechos consagrados en esta ley. Igualmente 

velera porque no se les estigmatice, ni se les genere nuevos daños con el desarrollo de proceso 

judicial de los responsables. 

8. Tendrá en cuenta la opinión de los niños, las niñas y los adolescentes víctimas de 

delitos en los reconocimientos médicos que deban practicárseles. Cuando no la puedan 

expresar el consentimiento lo darán sus padres, representantes legales o en su defecto el 

Defensor de Familia o la Comisaria de Familia y a falta de estos, el personero o el inspector 

de familia. Si por alguna razón no la prestaren, se les explicara la importancia que tiene para 

la investigación y las consecuencias probables que se derivarían de la imposibilidad de 

practicarlos. De perseverar en su negativa se  acudirá al juez de control de garantías  quien 

decidirá si la medida debe o no practicarse. 

Las medidas se aplicaran siempre que sean estrictamente necesarias y cuando no 

representen peligro de menoscabo para la salud del adolescente.  

9. Ordenara a las autoridades competentes la toma de medidas especiales para garantizar 

la seguridad de los niños, las niñas y los adolescentes victimas y/o testigos de delitos y de su 

familia, cuando a causa de la investigación del delito se hagan necesarias. 

10. Informará y orientará a los niños, las niñas y adolescentes víctimas de delitos, a sus 

padres, representantes legales o personas con quienes convivan sobre  la finalidad de las 

diligencias del proceso, el resultado de las investigaciones y la forma como pueden hacer 

valer sus derechos.  
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11. Se abstendrá de decretar la detención domiciliaria, en los casos en que el imputado es 

miembro del grupo familiar del niño, niña o adolescente víctima del delito. 

12. En los casos en que un niño, niña o adolescente deba rendir testimonio deberá estar 

acompañado de autoridad especializada o por un psicólogo, de acuerdo con las exigencias 

contempladas en la presente ley.  

13. En las diligencias en que deba intervenir un niño, niña o adolescente, la autoridad 

judicial se asegurará de que esté libre de presiones o intimidaciones. 

 

Marco Ético  

Según la ley 1090 del 6 de septiembre de 2006, la cual reglamenta los actos que el 

profesional en psicología puede ejercer durante la realización de su oficio; todo psicólogo/a 

esta comprometido de acuerdo al artículo 10 deberes y obligaciones a: ser responsable con 

todos los documentos e información de las víctimas y agresores a las que se preste algún 

servicio, guardar reserva de la identidad de las personas, instituciones, y situaciones en las 

que intervenga, cumplir las normas vigentes de la prestación del servicio en el área del 

trabajo, salud, justicia, educación, etc, respetar las normas de ética vigentes para el ejercicio 

de la profesión y respeto por los derechos humanos (Congreso de la República de Colombia, 

2006). 

Otro aspecto que se debe tener en cuenta para el ejercicio de la psicología es el 

relacionado con el artículo 11. De las prohibiciones: el cual plantea que el psicólogo/a no 

puede revelar el secreto profesional, ni solicitar o aceptar beneficios para la realización de sus 

actividades profesionales, tampoco retardarse en la prestación de su servicio y no debe 

realizar ninguna actividad que contravengan la buena práctica profesional (Congreso de la 

República de Colombia, 2006). 

 Por otra parte cuando se realice una investigación se debe tener en cuenta lo siguiente: 

Artículo 49: el profesional es el responsable del tema de estudio, la metodología que se 

use, de los materiales empleados, del análisis de los resultados y conclusiones y así mismo de 

la divulgación y de los parámetros para su uso adecuado.  

Artículo 50: todo profesional que realice investigación deberá tener en cuenta los 

principios éticos de respeto y dignidad, así como proteger el bienestar y los derechos de los 

participantes.  

Artículo 51: debe evitar suministrar información incompleta o encubierta y de hacerlo 

debe ser bajo las siguientes condiciones: 

a) cuando el problema a investigar sea importante  
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b) que la investigación solo se pueda realizarse utilizando esa información 

c) que se garantice proporcionar a los participantes la información correcta al finalizar la 

investigación. 

Artículo 52: cuando los participantes sean menores de edad o personas incapacitadas, el 

consentimiento informado será firmado por su representante legal (Congreso de la República 

de Colombia, 2006). 

 Además cuando el psicólogo diseñe, publique y utilice instrumentos de evaluación debe 

velar por el bienestar de los usuarios, así que evitara hacer uso inadecuado de los resultados, 

dará a conocer los resultados, interpretaciones, conclusiones y recomendaciones solo al 

usuario y mantendrá bajo seguridad las pruebas y demás técnicas de evaluación (Congreso de 

la República de Colombia, 2006). 
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Objetivos  

 

Objetivo General 

 

Diseñar un programa para el mejoramiento de las competencias profesionales de los 

entrevistadores forenses en el abordaje de víctimas de abuso sexual en el CAIVAS. 

 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Identificar el nivel de conocimiento que poseen los entrevistadores forenses sobre las 

formas de recolección de información al realizar la entrevista en víctimas de abuso 

sexual en el centro de atención integral a víctimas de abuso sexual (CAIVAS). 

2. Evaluar habilidades que utilizan los entrevistadores forenses para la obtención de 

información al realizar la entrevista en víctimas de abuso sexual en el centro de 

atención integral a víctimas de abuso sexual (CAIVAS). 

3. Determinar la actitud de los entrevistadores forenses para la recolección de 

información al realizar la entrevista en víctimas de abuso sexual en el centro de 

atención integral a víctimas de abuso sexual (CAIVAS). 

4. Diseñar un programa que permita mejorar las competencias empleadas por parte de los 

entrevistadores forenses en el abordaje de víctimas de abuso sexual.  
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Planteamiento De La Situación 

 

Los casos de abuso sexual siguen aumentado con el paso del tiempo, lo que se puede 

comprobar con las cifras mostradas por Kaplan, Sadock  y Grebb, (1996) de Estados Unidos 

en donde en un periodo de 2 años, de 1990 a 1992 los casos de abuso sexual pasaron de 

150.000 y 200.000 a 3 millones, cuando las victimas reportan estos hechos a las entidades de 

administración de justicia buscan en algún sentido minimizar los efectos causados por los 

mismos encontrando un buen servicio, por tal razón una mejor capacitación en los 

funcionarios que los atienden permitirá un excelente servicio y para llegar a cumplir dicho 

objetivo se usara principalmente una prueba de conocimientos para lograr identificar el nivel 

de conocimientos de los funcionarios con los que se pretende trabajar. 

Además de los conocimientos dentro de las competencias profesionales también se 

encuentran las habilidades y las actitudes, en este proyecto se pretende conocer que aspectos 

están inmersos dentro de estas dos categorías con el fin de identificar que actitudes y 

habilidades poseen los entrevistadores forenses, cuales están fortalecidas, en cuales existen 

debilidades y cuales están ausentes para así plantear el programa de mejoramiento de 

competencias profesionales con el cual se beneficiaran directamente todos los entrevistadores 

forenses a quienes va dirigido e indirectamente cada una de las víctimas de abuso sexual que 

ellos atienden. Además, es importante mencionar que no se encuentran investigaciones 

realizadas sobre el mejoramiento de competencias dirigidas a funcionarios forenses que 

realicen entrevistas, por ende el presente proyecto será uno de los primeros en trabajar sobre 

este tema.  

Como se mencionó en líneas anteriores es de gran importancia brindar un buen servicio 

en la administración de justicia para evitar la victimización secundaria en las víctimas de 

abuso sexual, como se sabe, el abuso sexual es un delito realizado a victimas menores de 14 

años, diferentes autores como Piaget y Freud, (1995, 1900 citados por Rangel 2007), indican 

que es esta etapa de infancia donde el niño adquiere las estructuras cognitivas necesarias para 

generar procesos de socialización y paulatinamente se estructura la sexualidad del individuo.  

Teniendo en cuenta que se pretende realizar una intervención y prevención psicojurídica 

a través del mejoramiento de las competencias de los funcionarios encargados de este delito, 

es necesario retomar la definición de psicología jurídica. Para Del Popolo, (2006), es 

considerada como el estudio de las conductas complejas y significativas del hombre en los 
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contextos jurídicos desde una perspectiva psicológica; es por ello que este proyecto tendrá 

una línea de trabajo dirigida a la intervención y prevención. 

 Hoyos, (1999), propone que se debe brindar conocimientos sólidos y actualizados a los 

funcionarios, con el fin de intervenir, diagnosticar, asesorar y desempeñar distintas tareas 

judiciales. Partiendo de esto y teniendo en cuenta que la psicología de la víctima es uno de los 

principales campos de acción del psicólogo jurídico, en el cual pretende contribuir a la 

situación de la víctima y la interacción de esta con el sistema legal (Soria, 1991 citado por 

Rangel, 2007), por medio del programa se pretende asesorar y orientar al funcionario sobre 

los temas psicojurídicos pertinentes y de esta forma evitar la revictimización. 

Finalmente, es de gran importancia mencionar que la intervención está ligada a la 

prevención en cualquier ámbito en el cual se maneje, teniendo en cuenta que el programa de 

mejoramiento tendrá una línea de trabajo encaminada hacia la intervención y prevención, es 

importante aclarar que se mejoraran las competencias de los funcionarios y a través de este 

mejoramiento se pretende prevenir los procesos de victimización.  
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Mercadeo 

 

Justificación Del Mercadeo 

Para ingresar al mercado nacional e internacional se necesita crear un producto, este se 

conoce como cualquier bien o servicio que se ofrece para satisfacer una necesidad (Kotler & 

Armstrong, 2003), por tal razón este proyecto se diseñó para ofrecer un producto a las 

instituciones Colombianas que trabajen con funcionarios judiciales capacitados en entrevista 

forense con el fin de mejorar competencias profesionales en los mismos. 

Así lo que se pretende con este producto es prestar un servicio y al hacerlo según la 

mercadotecnia de servicios se genera una acción en la que se busca la mejor manera para 

lograr satisfacer las necesidades y deseos de los usuarios que adquieren el producto y también 

de las personas que lo producen para que por medio de este intercambio se obtenga un 

beneficio mutuo (Saldaña & Cervantes, 2000), con este producto se mejoraran las 

competencias de los entrevistadores forenses de todas las instituciones Colombianas, las 

cuales son los principales clientes potenciales pero especialmente de los investigadores y 

funcionarios de la Sijin que atienden a los usuarios del CAIVAS, aunque se debe tener en 

cuenta que las personas que obtendrán los mayores beneficios son aquellos usuarios que se 

acerquen en busca del servicio que prestan los funcionarios judiciales de las distintas 

instituciones. 

Por lo anteriormente mencionado es que se pretende crear un producto innovador, que 

genere gran impacto para la sociedad y cumpla con todos los requerimientos para aportar una 

atención integral a las victimas y/o testigos de delitos contra la libertad, integridad y el 

desarrollo sexual e indirectamente a sus familiares y demás personas con las que convivan. 

 Por tal razón para lograr producir un programa que optimice las competencias 

profesionales de los entrevistadores forenses y satisfaga la necesidad de atención integral a las 

victimas y/o testigos de abuso sexual, se necesita buscar los métodos adecuados para  su 

construcción, promoción y comercialización dentro del país. 
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Objetivos  

 

Objetivo General Del Mercadeo 

 

Ofrecer un producto a las instituciones Colombianas como la SIJIN, el ICBF, el CTI, o 

en general la FISCALIA GENERAL DE LA NACION donde trabajen el delito sexual con 

funcionarios judiciales capacitados en entrevista forenses para mejorar competencias 

profesionales en los mismos. 

 

 

Objetivos Específicos Del Mercadeo 

 

1. Identificar personas y entidades que son mercado potencial para la venta del producto 

final. 

2. Realizar una evaluación de necesidades a las instituciones por medio de una de 

encuesta mercadeo. 

3. Realizar una descripción de los clientes (quiénes son y cuáles son sus necesidades). 

4. Identificar los métodos pertinentes para promocionar y comercializar el producto. 

 

“S.S.S”, es un programa diseñado para la mejora de competencias de los funcionarios 

investigadores al realizar entrevistas forenses con víctimas de abuso sexual, esto se hace a 

partir de la optimización de los recursos propios en cada uno de los investigadores, tomando 

como punto de partida las habilidades, conocimientos y actitudes al momento de realizar la 

entrevista judicial, donde cada uno de ellos a partir de sus aprendizajes personales y las 

instrucciones recibidas en la capacitación brindada por el ICITAP, debe tener la capacidad de 

abordar cada una de las situaciones que se presenten durante el transcurso de la entrevista. 

Este producto mide la comprensión y el manejo de cada una de las variantes que se presentan 

entre la víctima y el funcionario judicial dentro de la cámara de Gesell a partir de 

comprensión y la conducción de la entrevista desde la teoría y capacidades inmanentes en la 

personalidad del sujeto, donde las habilidades y actitudes juegan un papel determinante en la 

recolección de la información, ya que estas determinaran la capacidad de indagar con mayor 

certeza y ahondar en el recuerdo de la víctima, sobre los sucesos por el experimentados, y así 
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maximizar de forma eficaz, eficiente y efectiva la oportunidad de recolección del testimonio 

de la víctima, con lo cual se reducen en un alto porcentaje la doble victimización o 

revictimización, donde es necesario aclarar que a causa de organismos judiciales son repetidas 

las situaciones, por las cuales debe pasar la víctima, después de haber sido afectada por algún 

delito, viéndose en muchas ocasiones obligadas a testificar un sin número de veces, 

perjudicándose tanto psicológica y como emocionalmente de manera traumática a la víctima 

(Gutiérrez, Coronel & Pérez; 2009). 

Nuestro producto se presenta en 3 componentes que permiten generar una medición, 

aprendizaje y evaluación de todos los aspectos en los cuales se busca impactar, por lo cual se 

cuenta con una capacitación dividida por unidades temática, donde se explicará y encontrará 

las falencias de cada uno de los participantes, un manual donde se pueda encontrar la teoría a 

partir de la cual se fundamenta nuestra intervención, así como temas de apoyo para que los 

asistentes realicen de forma personal las pautas para mejorar cada uno de los aspectos en los 

cuales está fallando, y un diploma, el cual le acredita en haber tomado una capacitación que le 

brindo herramientas para mejorar sus competencias profesionales. 

 

Logotipo y slogan del producto 

 

Figura 1: Logotipo  y slogan del programa S.S.S. 

El logo de la figura 1, se encuentra construido a partir de lo propuesto por diferentes 

autores, tales como la UNESCO, Delors, Collis, Sagi-Vela, entre otros, quienes trabajan y 

plantean distintas formas de abordar las competencias profesionales y de las cuales se 

retoman las habilidades, conocimientos y actitudes, desde el ámbito profesional. Por ello es 

un triángulo que se constituye desde estos tres constructos, se encuentra dividido puesto que 

el dominio que se pueda poseer sobre cada una de ellas depende de forma individual de cada 

uno de los entrevistadores forenses.  
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En la parte central del logo se encuentra ubicado un menor de edad, presunta víctima de 

abuso sexual, esto con el fin de ejemplificar como el óptimo uso de las competencias 

promueve una etapa dentro del proceso penal efectiva, eficaz y eficiente. Siendo la entrevista 

de recopilación de la revelación del menor un paso fundamental para llevar a buen término el 

proceso de reparación de las víctimas de este delito. 

Como se sabe ningún color carece de emociones a la hora de impactar en algún sujeto, 

teniendo en cuenta esto el color utilizado en el logo, fue el verde a partir de varios matices se 

ha escogido este por ser el color representativo de una de las instituciones que luchan por los 

derechos de cada individuo que convive en esta ciudad. Según Heller, (2004) en su teoría del 

color plantea que el color verde es un color adecuado para cautivar la vista por un largo 

tiempo, al obtener una sombra negra en la figura central del logo, esta autora menciona que el 

impacto que puede generar este contraste es de expectativa y reflexión.  

 

Producto Básico 

 

Este producto ofrece beneficios al servir como sustento al área jurídica desde los 

constructos de la psicología victimal, apoyando personas y entidades encargadas de resarcir el 

daño que ha sido causado a las víctimas del delito sexual.  

Este permite mejorar las competencias profesionales en el ámbito investigativo 

relacionado con víctimas de este delito, es así como potencializa las capacidades innatas en el 

sujeto investigador encargado de realizar la debida exploración. Permitiendo este producto 

mejorar la institución, sus colaboradores y agilizar el procedimiento penal en las víctimas de 

estos delitos; con lo cual se reducen en un alto porcentaje la doble victimización o 

revictimizacion, donde es necesario aclarar que a causa de organismos judiciales son repetidas 

las situaciones, por las cuales debe pasar la víctima, después de haber sido afectada por algún 

delito, viéndose en muchas ocasiones obligadas a testificar un número infinito de veces, 

perjudicándose psicológica y emocionalmente de manera más profunda y traumática a la 

víctima (Gutiérrez, Coronel & Pérez; 2009). 

 

Producto Real 

 

Este busca realizar una capacitación que brinde herramientas que los funcionarios 

investigadores puedan utilizar al momento de realizar entrevistas a víctimas de abuso sexual y 

así mismo mejorar sus competencias en el ámbito, además se cuenta con el manual que 
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incluye teorías y actividades, con las cuales el funcionario puede guiarse y apoyarse no solo 

durante el transcurso de la capacitación sino después de esta.  

 

Producto Ampliado 

 

Para este producto se establece como garantía el lapso de tiempo de 1 año, si por algún 

motivo no resultara efectiva la intervención realizada con el mismo se realizará una 

observación de dos meses sin costo para verificar los motivos por los cuales el programa de 

mejoramiento no contribuyo al aumento de las competencias profesionales en la recolección 

de información dentro de la entrevista jurídica a las víctimas de delitos sexuales. Así, si es 

cuestión de la aplicabilidad del producto no será cobrado, ya si es cuestión de la organización 

por parte de la institución será cobrado el valor acordado. 

Al realizar la compra de este programa, se adquiere un paquete de capacitación para 20 

integrantes de la unidad; este incluye la correspondiente capacitación del tema, un manual con 

los soportes teóricos y temas de apoyo y un diploma de toma del curso por cada uno de los 

participantes de la unidad que asistan. 

 

Factor Diferenciador 

 

Este producto es innovador, puesto que proporciona un mejoramiento en las 

competencias de los funcionarios encargados del abordaje a víctimas de abuso sexual y así se 

logra prevenir la revictimización o segunda victimización en los menores entrevistados, por 

tal razón se requiere de un programa que brinde este tipo de beneficios.   

 

Variables psicológicas 

 

Es de suma importancia mencionar de manera detallada cada una de las variables 

psicológicas que hacen parte de cierto modo en la construcción de este programa. Como bien 

sabemos la psicología jurídica tiene diferentes campos de acción, de los cuales 3 de estos 

están relacionados con el presente producto. El primero de estos campos es, la Psicología Del 

Testimonio, según Manzanero, (S.F), este campo de acción de la psicología jurídica se 

encarga de la aplicación de los conocimientos sobre los procesos psicológicos básicos como: 

la atención, la percepción y memoria, relacionando estos con la obtención y valoración de una 

prueba testifical. El segundo de los campos es la Psicología Forense, la cual según Soria, 
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(2005 citado por Ovejero 2009), considera como uno de los campos de la jurídica en el cual se 

aplican los conocimientos y métodos a los procedimientos judiciales, teniendo como objetivo 

siempre facilitar al juzgador la toma de decisiones. Finalmente, el último de los campos a 

relacionarse con el presente producto es la psicología victimal la cual se encarga de estudiar 

los efectos psicológicos y sociales que se producen en el sujeto pasivo del delito que en este 

contexto se conoce como víctima como resultado de los procesos de victimización primaria, 

segundaria y terciaria, los dos últimos  los cuales se pretenden prevenir para mejorar la 

situación de la víctima, (Baca, Echeburúa & Tamarit, 2006; Soria, 2006 citados por Muñoz, 

Manzanero, Alcázar, González, Pérez & Yela, 2011; Tapias, 2011 citado por Hernández 

2011; Quintero & García, 2010).  

Entre otras variables psicológicas presentes en el cuerpo y desarrollo de este trabajo se 

encuentran: la Entrevista Forense, esta se utiliza como una herramienta de investigación para 

evaluar las hipótesis, teniendo como fin obtener una declaración imparcial que lleve a la 

verdad, aportando al proceso judicial de manera correcta y así mismo en la toma de 

decisiones, (Agencia para la Independencia de la Familia [FIA] ,1998 traducción de mayo 

2003). La Victima, definida según La Ley 906 de 2004, como cualquier persona natural o 

jurídica y demás sujetos de derechos que individual o colectivamente sufran un daño de 

manera directa a consecuencia del injusto. Es de suma importancia tener en cuenta que una 

Víctima de Abuso Sexual es todo menor de 14 años que haya sido vulnerado en sus derechos 

de Formación, Integridad y Libertad sexual.  

 

Clientes 

 

Los principales clientes de este producto serán las instituciones judiciales inicialmente en 

la ciudad de Bogotá que se ocupan de investigaciones relacionadas con delitos sexuales; como 

por ejemplo la Policía Nacional o La Fiscalía General de la Nación, y en general las entidades 

que tengan inmiscuido personal que se dedique a la recolección de testimonio de víctimas de 

delitos sexuales por medio de investigadores judiciales; así estas personas deben tener un 

mínimo de habilidades, conocimientos y actitudes frente a este procedimiento. Teniendo en 

cuenta estas características que se deben manejar en cuanto a las entrevistas que se realizan a 

víctimas de estos delitos se puede afirmar que el principal conjunto de clientes son aquellos 

profesionales de psicología e investigadores judiciales que deseen mejorar sus competencias 

profesionales. Es importante mencionar, que los servicios prestados son en especial para la 
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población mencionada anteriormente sin distinguir entre género, estrato-socioeconómico o 

edad. 

 

Mercado Potencial 

 

El mercado potencial serán todos los profesionales forenses interesados en mejorar 

competencias relacionadas con entrevistas, de cualquier institución jurídica, como por 

ejemplo, SIJIN, DIJIN, CTI, Fiscalía, incluso investigadores privados.   

 

Encuesta sobre investigación de necesidades del cliente 

 

La encuesta se aplicó a 10 investigadores y/o psicólogos de la Sijin que realizan 

entrevistas forenses a víctimas de abuso sexual, al analizar las encuestas se encontró lo 

siguiente:  

 

 

Figura 2: Primer pregunta de la guía de mercadeo, ¿Cuáles de las siguientes categorías hacen 

parte de las competencias profesionales en el contexto de una entrevista forense realizada a víctimas 

de abuso sexual? 

En la anterior figura se evidencia que en una población de 10 funcionarios con roles de 

entrevistador forense, solo el 30% conoce correctamente que las categorías que hacen parte de 

las competencias profesionales son: el conocimiento, las habilidades y las actitudes. La 

opción correspondiente a las habilidades, cualidades y capacidades, obtuvo el mayor número 

10% 

30% 

50% 

10% 

1. ¿Cuáles de las siguientes categorías hacen parte de las 
competencias profesionales en el contexto de una entrevista forense 

realizada a víctimas de abuso sexual? 
 

a) Aptitudes, destrezas y conocimientos

b) Conocimiento, habilidades y actitudes

c) Habilidades, cualidades y capacidades

d) Valores, creencias y conocimiento
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de respuestas con un 50% siendo las otras opciones  las de menor acogida con un 10% cada 

una.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Segunda pregunta de la guía de mercadeo, ¿Cuántas veces al año usted recibe 
capacitación para mejorar sus competencias en el abordaje de víctimas de abuso sexual por parte de la 
institución en la cual trabaja? 

Con respecto a la pregunta que pretende indagar sobre las capacitaciones recibidas por 

parte de las instituciones donde laboran los entrevistadores forenses,  se encuentro que el 50% 

de los funcionarios recibe capacitaciones para mejorar sus competencias laborales entre 1 y 3 

veces al año, seguido del 30% de los entrevistadores los cuales reportaron no recibir ningún 

tipo de capacitación para mejorar sus competencias laborales por parte de las instituciones 

donde trabajan. Finalmente, las opciones “entre 4 y 6 veces” y “más veces” obtuvieron un 

porcentaje del 10% cada una. 

 

 

0% 0% 

70% 

30% 

3. Es importante diseñar un Programa de capacitación para 
mejorar las competencias en el abordaje de víctimas de abuso 

sexual porque: 

 
a)      La institución será reconocida por los
beneficios que brinda a sus funcionarios

b)      Los funcionarios necesitan aprender

c)      Se optimizara la atención a las víctimas
de abuso sexual

d) Todos los anteriores
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a)      Entre 1 y 3
veces

b)      Entre 4 y 6
veces

c)      Ninguna vez d)      mas veces

2. ¿Cuántas veces al año usted recibe capacitación para mejorar 
sus competencias en el abordaje de víctimas de abuso sexual por 

parte de la institución en la cual trabaja?  
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Figura 4: Tercera pregunta de la guía de mercadeo, Es importante diseñar un programa de 

capacitación para mejorar las competencias en el abordaje de víctimas de abuso sexual porque… 

Se evidencia en la figura número 4 que el 70% de los funcionarios consideran de gran 

importancia diseñar un programa de capacitación para mejorar las competencias en el 

abordaje de víctimas de abuso sexual porque se optimizara la atención a las víctimas de abuso 

sexual y el 30% de los funcionarios consideran que no solo es importante el diseño del 

programa para la optimización de la atención a las victimas sino también porque la institución 

será reconocida por los beneficios que brinda a los funcionarios y porque los funcionarios 

necesitan aprender.  

 

Figura 5: Cuarta pregunta de la guía de mercadeo, ¿Cuáles de los siguientes temas cree usted 
que son importantes enfatizar en una capacitación para mejorar sus competencias? 

En la figura número 5,  se observa que el tema que más llamo la atención y que 

consideran más importante los funcionarios entrevistadores para enfatizar en una capacitación 

con el fin de mejorar las competencias profesionales es la opción d) todos los anteriores con 

un 90%, es decir, el desarrollo evolutivo, sugestionabilidad, procesos de victimización, tipos 

de preguntas y tipos de protocolos, la observación, entrevista, evaluación psicológica forense 

y las habilidades y finalmente, la actitud cognitiva, afectiva y conductual y análisis de la 

credibilidad de los testimonios. Sin embargo el 10% de la muestra respondió que el único 

tema a considerar importante era el desarrollo evolutivo, la sugestionabilidad, procesos de 

victimización, tipos de preguntas y tipos de protocolos.  

 

 

10% 

90% 

4. ¿Cuáles de los siguientes temas cree usted que son importantes 
enfatizar en una capacitación para mejorar sus competencias? 

 

a)      Desarrollo evolutivo, sugestionabilidad,
procesos de victimización, tipos de preguntas, tipos
de protocolos.

b)      Observación, entrevista, evaluación
psicológica forense. y habilidades

c)      Actitud cognitiva, afectiva y conductual y
análisis de la credibilidad de los testimonios

d)     todos los anteriores
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Figura 6: Quinta pregunta de la guía de mercadeo, ¿Qué duración considera usted que debería 
tener el programa de capacitación para mejorar las competencias de los entrevistadores forenses en el 
abordaje de las víctimas de abuso sexual? 

 

En la figura 6 de la encuesta de mercadeo se indagaba sobre la preferencia de la duración 

que debería tener el programa de capacitación para mejorar las competencias de los 

entrevistadores forenses en el abordaje de las víctimas de abuso sexual. Teniendo estas cuatro 

opciones de respuesta, fue posible evidenciar que ninguno de los participantes se inclinó por 

la opción de 6 sesiones, dos por semana, ni por otras. Sin embargo se destacó el hecho que las 

opciones 3 sesiones durante 1 semana, y 8 sesiones, 1 por semana, tienen una distribución 

equitativa, ya que ambas poseen el 50%. 

 

0 1 2 3 4 5 6

a)      8 sesiones una por semana

b)      3 sesiones durante una semana

c)      6 sesiones dos por semana

d)     Otras

5. ¿Qué duración considera usted que debería tener el programa 
de capacitación para mejorar las competencias de los 

entrevistadores forenses en el abordaje de las víctimas de abuso 
sexual? 
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Figura 7: Sexta pregunta de la guía de mercadeo, ¿A qué lugar se dirigiría usted para obtener 
un programa de capacitación para mejorar las competencias en el abordaje de víctimas de abuso 
sexual? 

 

En la figura 7, se busca identificar el lugar al cual los investigadores se dirigirían para 

obtener un programa de capacitación para mejorar las competencias en el abordaje de 

víctimas de abuso sexual, se evidencia una preferencia del 50% por el ICITAP, esta respuesta 

se puede sustentar debido a que esta es la entidad que se encargó de realizar el primer curso 

de capacitación para el abordaje a víctimas de dicho delito, sin embargo se encontró que una 

porción importante equivalente al 30% iría a la Escuela de Investigación Criminal de la 

Policía y el 20% restante se divide así, el 10% inicial se acercaría a Entidades Certificadas en 

este tipo de capacitación y el 10% restante lo haría a otras, como por ejemplo el Instituto 

Nacional de Medicina Legal.  

 

10% 

30% 

50% 

10% 

6. ¿A qué lugar se dirigiría usted para obtener un programa de 
capacitación para mejorar las competencias en el abordaje de víctimas 

de abuso sexual? 
 

a)      Universidades

b)      Entidades certificadas en este tipo de capacitación

c)      Fiscalía

d)     Policía

e)      Escuela de investigación criminal de la policia

f)       ICITAP

g)      Internet

h)      Otras (Instituto Nacional de Medicina legal y ciencias forenses)
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Figura 8: Séptima pregunta de la guía de mercadeo, ¿Cuál de los siguientes precios cree usted 
que es el más adecuado para el programa de capacitación? 

 

Dentro de la figura 8, se evidencia la consideración de los precios más adecuados para el 

programa de capacitación y se evidencio una distribución equitativa en el 30% de las 

respuestas, donde el 10% considera pertinente pagar entre $100.000 y $300.000 por persona, 

el otro 10% indico que entre $350.000 y $500.000 por persona, y el 10% restante dijo que 

entre $500.000 y $750.000 por persona. Pero se evidencia una diferencia significativa ya que 

el 70% índico que el precio más adecuado por persona es entre $750.000 y $1.000.000. 

Teniendo en cuenta los resultados anteriores se evidencia que para los entrevistadores 

forenses es de gran importancia crear un programa de capacitación que permita generar 

mejoras tanto en el servicio, como en  la institución y sus funcionarios, por tal razón creen 

conveniente que se enfatice en el desarrollo evolutivo, sugestionabilidad, procesos de 

victimización, tipos de preguntas, tipos de protocolos, observación, entrevista, evaluación 

psicológica forense, habilidades y finalmente actitud cognitiva, afectiva y conductual y 

análisis de la credibilidad de los testimonios, según los funcionarios estos temas será 

importantes trabajarlos en 3 sesiones durante una semana u 8 sesiones, una por semana con el 

fin de llegar a optimizar las competencias profesionales y al primer lugar que se dirigirían 

para obtener este objetivo sería el ICITAP, la institución que se encarga en realizar el primer 

curso de capacitación para los funcionarios de la unidad de delitos sexuales de la SIJIN-

MEBOG. 
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a)      Entre
$100.000 y

$300.000 por
persona

b)      Entre
$350.000 y

$500.000 por
persona

c)      Entre
$500.000 y

$750.000 por
persona

d)     Entre
$750.000 y

$1.000.000 por
persona

7. ¿Cuál de los siguientes precios cree usted que es el más adecuado 
para el programa de capacitación? 
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Competencia 

 

Competencia Directa 

 

Al no encontrarse un programa que tenga las mismas características y que potencialice 

exactamente las mismas competencias profesionales, se podría decir que la competencia 

directa más cercana a este producto seria el ICITAP, este programa  se encarga de trabajar con 

los gobiernos extranjeros para obtener instituciones judiciales que protejan los derechos 

humanos, combatan la corrupción y reduzcan la amenaza de delincuencia trasnacional y el 

terrorismo (ICITAP, 2008), además en Colombia se ha caracterizado por capacitar desde el 15 

de enero del 2007 a todos los funcionarios judiciales de las distintas instituciones del país en 

“Entrevista forense al niño y su preparación para el juicio” o más conocido como el protocolo 

de entrevista forense SATAC-RATAC, en esta capacitación se proporciona conocimientos 

generales del desarrollo infantil, de los tipos de preguntas apropiadas según el desarrollo, 

memoria, sugestión, retractación, entre otros aspectos y se les enseña el establecimiento del 

rapport (ICITAP, 2008) por tal razón se puede evidenciar que aunque se realiza una 

capacitación no se abordan todos los competencias profesionales que se van a abordar con 

este programa como son conocimientos, habilidades y actitudes. 

 

 

Competencia sucedánea 

 

La competencia sucedánea se conoce como aquellos productos que tienen características 

similares, y por los cuales podría hacerse algún tipo de sustitución (Avila, 2004), en este caso, 

al no existir un programa que se enfoque en fortalecer las competencias profesionales de los 

investigadores forenses de delitos sexuales, no se toma en forma directa una posible 

sustitución, sino una complementación a la capacitación brindada por el ICITAP, (2008), en 

el protocolo de entrevista forense al niño y su preparación para el juicio. De Igual forma 

dentro de la Dirección Nacional de Fiscalías y con respecto a los planes de mejora diseñados 

en el 2011, tras la creación de centros especializados como el CAIVAS, se plantea una 

evaluación del proceso y progreso de las investigaciones así como del cuerpo técnico que 

realiza esta labor, donde se busca socializar las buenas prácticas y experiencias, identificando 

los obstáculos y falencias que han incidido en su avance. 
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Análisis de la competencia 

 

ICITAP, al ser el principal capacitador en protocolo de entrevista forense al niño y su 

preparación para el juicio, sería la principal competencia ya que este capacita al entrevistador 

para que desarrolle cierto tipo de habilidades generales a tener en cuenta dentro del desarrollo 

de la entrevista. 

Dirección Nacional De Fiscalías, al ser el creador de los centros especializados, en 

particular el CAIVAS, es el encargado de realizar el planteamiento de una evaluación del 

proceso y progreso de las investigaciones, dentro del lugar, por ello, necesita un plan de 

mejoras a todos los inconvenientes encontrados dentro de la retroalimentación de los procesos 

de ejecución para la atención a los usuarios. 

 

Descripción de los Productos de la Competencia 

Tabla 1.  

Descripción de los Productos de la Competencia 

Descripción de los Productos de la Competencia 

ICITAP Dirección Nacional De Fiscalías 

Realiza capacitaciones de  protocolo de 
entrevista forense al niño y su preparación 
para el juicio.  

 

A partir de la creación de centros 
especializados como el CAIVAS, así como el 
planteamiento de una evaluación del proceso 
y progreso de las investigaciones.  

Teniendo como apoyo el manual 
RATAC creado por CornerHouse, este divide 
la entrevista en diferentes Etapas, una de ellas 
es la Simpatía en la cual  describen la 
importancia de generar comodidad en el 
menor, con el fin de brindarle  un entorno de 
apoyo. También enumeran algunos aspectos 
relevantes a tomar en cuenta con respecto a la 
conducta, actitudes y habilidades que deben 
destacar los entrevistadores dentro del 
procedimiento: 

 

 El entrevistador debe estar muy  
consciente de su comunicación verbal y no 
verbal, especialmente cuando el niño se está 
formando una primera impresión sobre él. 

 Demostrar conciencia y sensibilidad 
hacia las emociones del niño. 

 Realizar una introducción respetuosa 

La Dirección programó y participó en la 
realización de comités técnico- jurídico, 
tendiente a evaluar los obstáculos de las 
investigaciones y generar estrategias para la 
optimización de resultados, con el propósito 
que los operadores jurídicos tengan la 
posibilidad de evaluar el progreso de las 
investigaciones, socializar buenas prácticas y 
experiencias e identificar los obstáculos y 
falencias que han incidido en su avance. 

Rescatan la importancia de 
retroalimentar los modelos de gestión de 
atención al usuario, por medio de la 
estandarización de procedimientos 
suscribiendo  Convenios Interadministrativo 
de Cooperación con la Policía Nacional, para 
fortalecer el trabajo interinstitucional dentro 
del Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes, Fortaleciendo áreas de la 
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del proceso de entrevista que ayude al niño a 
sentirse más cómodo. 

 Determinar la comunicación del niño 
haciendo uso indicado de las técnicas de 
comunicación para lograr un intercambio 
eficaz de información. 
(Anderson, J., Ellefson, J., Lashley J., Miller 
A., Olinger S., Russell A., Stauffer J. & 
Weigman J., 2010). 

Fiscalía, impulsando esto con el apoyo 
económico y logístico de la Embajada de los 
Estados Unidos de América para adecuación 
física e infraestructura de sedes entre ellos el 
CAIVAS, y con la Unión Europea se 
realizaron módulos académicos para todo el 
personal que allí se encuentra a la disposición 
de las víctimas de delito, (Fiscalía, 2011). 

En la tabla 1. Se encuentra una breve descripción de los productos de la competencia más 

directa, exponiendo el material que utilizan y las características principales de cada uno de 

estos.  

 

Análisis DOFA  

Tabla 2.  

Análisis DOFA 

Análisis DOFA 
Debilidades  

 El programa solo enfatiza en las 
competencias profesionales de los 
funcionarios para entrevistar víctimas de 
abuso sexual y no en el abordaje de todos 
los delitos sexuales que requieren 
entrevista.  

 

Oportunidades  
 La oportunidad de mejorar las competencias 

de los funcionarios entrevistadores, permite 
llevar a cabo un proceso más efectivo y 
eficaz desde el comienzo.  

 Este programa de mejoramiento puede ser 
obtenido por cualquier institución o 
prestador de servicios independientes que 
realice procesos jurídicos con víctimas de 
abuso sexual.  

Fortalezas  
 Es un producto encaminado al 

mejoramiento de las competencias de los 
profesionales, teniendo en cuenta como 
prioridad la víctima.  

 Es un programa que cuenta con recursos 
teóricos y prácticos actualizados en el 
ámbito psicojurídico.  

 Cuenta con un manual de apoyo para el 
funcionario el cual le servirá, aun después 
de haber finalizado la capacitación.  

Amenazas  
 Al centrarse solamente en las entrevistas de 

víctimas de abuso sexual, los clientes 
podrán buscar opciones que ofrezca la 
competencia relacionadas con el 
mejoramiento de competencias laborales 
generales. 

 La competencia directa cuenta con más 
años de experiencia en el mercado, 
ofreciendo capacitaciones y programas para 
los funcionarios interesados.  

En la tabla 2. Se encuentra el análisis los cuatro puntos de partida del trabajo para tener en 

cuenta, con respecto a la proyección, es decir, las debilidades, oportunidades, fortalezas y 

amenazas del proyecto  
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Canales De Distribución Y Comunicación 

 

S.S.S, es un producto que sería comprado directamente por la Secretaria General de 

Talento humano idóneo y competente de la Fiscalía General de la Nación y la Dirección de 

Recursos Humanos de la Policía Nacional, puesto que estas son las dependencias encargadas 

de las mejoras dentro del desempeño de las actividades laborales diarias de los funcionarios 

implicados dentro del proceso, en este caso particular los entrevistadores forenses en el 

abordaje de víctimas de abuso sexual en el CAIVAS, y son estas dos instituciones el mercado 

potencial de clientes, puesto la mejora que se plantea en el presente programa va dirigida al 

personal que teniendo una experiencia en el campo de acción, tiene un claro conocimiento de 

su desempeño e identifica las fortalezas y debilidades del mismo. 

Para promover este producto, se pretende utilizar una publicidad VIRAL de la cual se 

desprenden las estrategias que se utilizaran para promover el producto. Inicialmente será una 

publicidad interna para los clientes potenciales, es decir, en la institución de la Policía 

Nacional específicamente en la SIJIN – MEBOG, unidad de delitos sexuales, en la cual se 

harán llegar comunicados informativos a través de las páginas de la institución y correos 

electrónicos institucionales, en los cuales se muestre la información más específica sobre el 

objetivo y beneficios del programa. Para promover el producto llevara a cabo una publicidad 

ATL, de tipo externo, es decir, en otras instituciones y funcionarios privados, se pretende 

realizar una publicidad “Rompe tráfico” la cual tiene como fin tener afiches en las 

instituciones o puntos estratégicos cercanos a cada uno de los demás clientes, además de una 

cuña radial en una cadena de radio informativa, esta sería una promoción general que 

permitiría llegar a odios de todos los clientes.  

 

Mercado Objetivo 

 

El mercado objetivo esta direccionado a la Policía Nacional de Colombia, la cual cuenta 

con investigadores forenses que realizan las debidas entrevistas en cada momento que el 

proceso lo vea necesario.  

 

Mercado Meta 

 

El mercado meta, será toda la Unidad de Delitos Sexuales de la SIJIN – MEBOG. La 

cual está compuesta por profesionales en psicología e investigadores judiciales que cumplen 
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el papel de entrevistadores forenses, los cuales entrevistan a las víctimas de abuso sexual en el 

CAIVAS.  

 

Análisis Costos y Gastos   

Tabla 3.  

Costos y Gastos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla 3. Se muestra el análisis de costos, gastos y ganancias de cada una de los 

factores tenido en cuenta para realizar el presente programa y para llevarlo a cabo con una 

cantidad aproximada de 20 funcionarios.  

 

Gastos Valor $  

Papelería 80.000  
Audio visuales  65.000  
Espacio de trabajo Ninguno  
Diploma 160.000  
Manual de capacitación  70.000  
   
Costos    

Programa de Capacitación  15.000.000  
Recurso humano 4.000.000  
   



COMPETENCIAS PROFESIONALES  49 

 

 

Resultados  

 

PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS 

PROFESIONALES DE LOS ENTREVISTADORES FORENSES.  

“S.S.S.” 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

CURSO DE CAPACITACIÓN 

 

Identificación: El presente es un programa que se encuentra diseñado desde la teoría, y con 

el cual se busca mejorar las competencias profesionales de los entrevistadores forenses, que 

realizan las investigaciones del proceso judicial en las denuncias por delitos sexuales. 

Dichas competencias se dan desde un conocimiento previo adquirido en una capacitación 

dictadas por medio del ICITAP, en cual se les educa en técnicas de recolección de 

información, por medio de protocolos diseñados para tal fin, sin embrago se hace especial 

énfasis en el protocolo SATAC, el cual es aceptado dentro del proceso penal. Otro de los 

componentes en los cuales se basa el diseño de este programa es desde la experiencia que 

presentan ellos a partir de la aplicación de los mismos. 

 

Naturaleza del programa: Curso de educación no formal para el trabajo  

 

Nombre del programa: PROGRAMA PARA ELMEJORAMIENTO DE LAS 

COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ENTREVISTADORES FORENSES 

  

Perfil de ingreso: Ser policía judicial, investigador y/o psicólogo, capacitado en entrevista 

forense por cualquier entidad validada en Colombia para realizar el abordaje a víctimas de 

abuso sexual, Capacidad de reflexión y discusión en este tema desde el concepto 

profesional e idoneidad tanto profesional como ética. 

 

Dirigido a: Funcionarios judiciales penales, investigadores y/o psicólogos que laboren en 

las distintas entidades de administración de justicia y Derecho, personal tanto de las  

Fuerzas Armadas de Colombia y de policía.  

 

Intensidad horaria: 28 horas académicas 

 

Modalidad didáctica: Presencial 
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Duración: Catorce sesiones, viernes en la tarde y sábados en la mañana (2) horas. 

Distribuidas en las siguientes fechas, que pueden ser modificadas según la disponibilidad 

de la entidad con la que se trabaje. 

 

Tabla 4.  
Cronograma de actividades 

 
Cronograma de Actividades  
Mes Fecha N° Sesión Horas Unidad 

Temática 
 
 
 
Agosto 

Viernes 02 1.  2  
 
 

1 

Sábado 03 2.  2 
Viernes 09 3.  2 
Sábado 10 4.  2 
Viernes 16 5.  2 
Sábado 17  6.  2 
Viernes 23 7.  2  

 
2 

Sábado 24 8.  2 
Viernes 30 9.  2 
Sábado  31 10.  2 

 
 
 
Septiembre 

Viernes 06 11.  2  
 

3 
Sábado  07   12.  2 
Viernes 13 13.  2 
Sábado  14 14.  2 

Total horas académicas 28  

 

En Tabla 4. Se propone una serie de fechas en las cuales se puede llevar a cabo el curso 

de capacitación, sin embargo es necesario aclarar que estas fechas se modifican según lo 

requerido por cada institución.  

 

HORARIOS: viernes de 4:00 – 6:00 p.m. y sábados de 10:00 a.m. – 12:00 p.m. 

Fecha de implementación: Del 02 de Agosto al 14 de Septiembre de 2013.  

Número de participantes: 20 integrantes.  

Unidades: Tres (3). 

 

Coordinadores responsables 

De la Universidad Católica de Colombia: Dr. Luis Orlando Jiménez, Docente del curso 

de especial interés de Victimología- Facultad de psicología Universidad Católica de 

Colombia. 
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Directores del curso: 

De la Universidad Católica de Colombia: Yenny Molina Triana, Karol Poveda Rincón 

& Laura Ramos Castelblanco, Psicólogas practicantes- Facultad de psicología Universidad 

Católica de Colombia. 

 

Introducción y contextualización  

La psicología jurídica como campo aplicado de la psicología permite estudiar, 

analizar e intervenir en el comportamiento del ser humano en los distintos ámbitos 

relacionados con el derecho (Garrido 1994 citado por Quintero & García, 2010). Es 

importante mencionar que el trabajo que se está presentando se dirige desde la psicología 

jurídica, puesto que se habla desde ámbitos relacionados con el derecho como es el 

momento de las entrevistas forenses en cada uno de los procesos judiciales relacionados 

con los delitos sexuales, en este caso específicamente con el abuso sexual, para ello se 

propone mejorar las competencias profesionales de los entrevistadores y generar mejoras en 

estos procesos para la mejor intervención jurídica llevada a cabo con la víctima y así mismo 

desarrollar procesos de prevención. Dentro de la psicología jurídica se plantean diversos 

enfoques, uno de estos es el de la psicología victimal, el cual se refiere al estudio de los 

efectos psicológicos y sociales que se generan en el sujeto a partir de un momento de 

victimización (Soria, 2006 citados por Muñoz, Manzanero, Alcázar, González, Pérez 

&Yela, 2011).  

Finalmente, es importante mencionar que este programa está diseñado bajo normas 

académicas, éticas y legales, con el fin de brindar la mejor calidad en cada uno de los 

procesos que se pretenden llevar a cabo y mejorar; además se llevó a cabo una exhaustiva 

revisión de cada una de las temáticas, escogiendo las de mayor impacto, importancia e 

interés en la población potencial para este proyecto.  

 

Justificación 

Para realizar un programa de capacitación es importante tener claro que este tipo de 

programas, están encaminados a satisfacer algunas de las necesidades con respecto a 

conocimientos y capacidades en instituciones o personas interesadas en algún tema en 
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específico (Manga, 2005). Además de esto, también tiene como fin generar metas entre las 

personas que lo desarrollen, generando no solo cambios para mejorar personalmente sino 

también en su contexto (Mondey & Noé, 2005).  

Para llevar a cabo este programa de capacitación es importante realizar una 

organización teniendo en cuenta la disponibilidad, recursos y demás materiales u objetivos 

que tenga la institución o persona que decida tomarlo, siendo importante mencionar que 

este programa de capacitación se enfoca como un tipo de educación no formal para el 

trabajo, el cual brinda no solo conocimientos temáticos a través de la cátedra sino que 

propone herramientas a partir del entrenamiento en cada uno de los ejes temáticos 

propuestos. 

La organización del programa de capacitación se ha elaborado teniendo en cuenta la 

disponibilidad de tiempo con el cual cuenta la población a la cual va dirigido, es por ellos 

que se divide en unidades temáticas que permiten manejar bloques de tiempo, estructurados 

a nivel temático y practico desde el inicio, lo cual permite que cada una de las actividades 

propuestas no intervengan con demás labores. 

Objetivos 

Objetivo General  

 

Optimizar las competencias profesionales de los entrevistadores forenses que les 

permita recolectar con mayor facilidad datos de tiempo modo y lugar y así minimizar el 

fenómeno de revictimización.  

 

Objetivos específicos 

 

1. Fortalecer los conocimientos adquiridos a través de sus diferentes capacitaciones y 

experiencia relacionada con el delito. 

2. Brindar herramientas que les permitan corregir y perfeccionar sus habilidades al 

momento de realizar una adecuada entrevista dentro de cámara de Gesell.  

3. Generar conciencia en cada uno de los entrevistadores a nivel cognitivo, conductual 

y afectivo con respecto al delito.  
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Perfil de egreso - desarrollo de competencias  

Actualmente las competencias se conocen como el conjunto de conocimientos, 

habilidades y actitudes que se aplican para actuar de manera efectiva y eficiente en una 

determinada responsabilidad, (Collis, 2007 citado por Cano 2008; Sagi-Vela 2004), por tal 

razón para efectos de este curso, el egresado debe desarrollar las competencias específicas 

en cuanto al conocimiento, por lo cual debe saber aspectos sobre el protocolo SATAC, 

otros protocolos de entrevista y desarrollo del ciclo vital relacionado con aspectos 

cognitivo-conductuales, en cuanto a las habilidades debe tener la capacidad de realizar una 

entrevista, aplicar observación y métodos que permitan la recuperación de la memoria, 

además identificar el lenguaje y conceptos adecuados para utilizar dentro de la entrevista y 

finalmente con las actitudes debe poder eliminar todas aquellas creencias, opiniones y 

sentimientos negativos que tienen frente al tema y sus víctimas y hacer un manejo adecuado 

de las conductas no verbales dentro de la entrevista. 

 

Campo de aplicación 

El participante de acuerdo a las competencias específicas desarrolladas, tendrá la 

capacidad de realizar una adecuada entrevista en la que se recojan todas las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar y así permitir que se minimice o se prevenga el proceso de 

revictimizacion. 
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Unidades temáticas 

Tabla 5.  

Unidades Temáticas Y Sus Objetivos: Contenidos 

 

Unidades Temáticas y sus Objetivos: Contenidos  
Unidad Tematica Objetivo De La Unidad Contenido De La Unidad Actividad Material Y 

Pedagogia 

 

Responsable 

Unidad 1. 
 

Bases teóricas que 
deben tener los 
entrevistadores 

forenses 
 

Desarrollará en las 
sesiones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

Proporcionar conceptos 
básicos que permitan el 
desarrollo de una adecuada 
entrevista.  
 

 Concepto de entrevista y 
observación.  

 Tipos de protocolos de 
entrevista forense (énfasis 
en protocolo Satac). 

 Procesos cognitivos y 
conductas que se presentan 
de acuerdo al Ciclo de 
desarrollo vital. 

 Actitud y componentes de 
la actitud. 

 Técnicas de recuperación 
de  memoria 

Magistral y 
metodología de 
seminario Alemán. 
 

Karol Poveda 
Yenny Molina 
Laura Ramos 

Unidad 2. 
 

Habilidades para el 
desarrollo de la 

entrevista 
 
 

Desarrollará en las 
sesiones 7, 8, 9 y 10 

Al finalizar la unidad el 
participante podrá 
implementar los aspectos 
fundamentales de la habilidad 
dentro de la entrevista. 
 

 Técnicas de comunicación. 
 Desarrollo de la entrevista. 
 Implementación de las 

técnicas para la 
recuperación de la 
memoria. 

 Uso de observación. 
 Ejecución de lenguaje y 

conceptos adecuados 
según desarrollo del ciclo 
vital. 

 Implementación de 
rapport.  

Ejercicios de aula 
(juego de roles, 
exposición por parte de 
asistentes, creación de 
decálogo) 
 
 

Yenny Molina 
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Unidad 3 
 

Actitudes dentro de la 
entrevista  

 
 

Desarrollará en las 
sesiones 11,12,13 y 14  

Al término de la unidad el 
participante estará en 
capacidad de eliminar 
opiniones, creencias y 
sentimientos negativos que 
tenga hacia las víctimas de 
abuso sexual.  
 
Minimizar el uso de conductas 
no verbales que se generan a 
partir de la obtención de 
información violenta del 
testimonio en Cámara de 
Gesell. 

 Opiniones y creencias 
negativas sobre el abuso 
sexual. 

 Sentimientos negativos 
hacia las víctimas de abuso 
sexual. 

 Respuestas no verbales 
dentro del desarrollo de la 
entrevista. 

 

Ejercicios de aula 
(Juegos de roles, 
música, imágenes) 

Laura Ramos 

 

En la Tabla 5. Se exponen las 3 unidades temáticas que componen el programa como tal y su estructura como tal, teniendo en 

cuenta los objetivos y cada una de las temáticas a tratar. 

 

Actividades   

Tabla 6.  

Descripción de Actividades 

Descripción de Actividades  

Unidad Temática Actividad Descripción De La Actividad Materiales 

unidad 1  Seminario grupal y  
exposición por parte de los 
psicólogos, sobre Protocolo 
SATAC.   

 Seminario Alemán, acerca de 
otros protocolos. 

 Exposición por parte de los 
psicólogos, sobre Desarrollo 

 Se realizara un seminario grupal en el cual todos los 
funcionarios aportaran sus conocimientos sobre el 
Protocolo SATAC seguido a esto las psicólogas 
harán una exposición, sobre las generalidades y 
manejo del Protocolo SATAC, reforzando los 
conocimientos de cada uno de los funcionarios sobre 
este.  

 Se realizara un seminario alemán a cargo de las 

 Manual del Protocolo 
SATAC.  

 Computador.  
 Video Beam. 
 Presentaciones de Power 

Point sobre cada uno de los 
temas a tratar.  
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del ciclo vital. 
 
 
 Explicación teórica sobre el 

concepto de habilidad 
 
 
 
 
 Explicación teórica sobre el 

concepto de actitud y sus tres 
componentes; cognitivo, 
afectivo y conductual. 

psicólogas, brindando información sobre los otros 
protocolos y el manejo que se lleva a cabo con cada 
uno de estos.  

 Los psicólogos realizaran una exposición sobre el 
desarrollo del ciclo vital y la relación con los 
aspectos cognitivos y conductuales.  

 Realizar una explicación teórica sobre el concepto 
de habilidad y sus tres componentes: Comunicación, 
secuencia de la entrevista, y recuperación de 
memoria. Observación, lenguaje y expresión no 
verbal. Conducta del entrevistador y comodidad del 
menor.   

 
 Realizar una explicación teórica sobre el concepto 

de actitud y sus tres componente; cognitivo, afectivo 
y conductual por medio de ayudas audiovisuales, 
tales como diapositivas. 

Unidad 2  Juego de roles fraccionado. 
 Auto evaluación de técnicas 

que usa cada entrevistador. 
 Observación de errores 

dentro de la entrevista, por 
parte de los investigadores. 

 Creación de un decálogo a 
partir de todos los aportes del 
grupo sobre los errores que 
con frecuencia se comenten. 

 Revisión y exposición por 
grupos de las principales 
destrezas requeridas por el 
entrevistador, presentadas en 
el apartado de Simpatía. 

 

 Se organizaran grupos de tres personas, con el fin de 
realizar un juego de roles que imite el proceso de 
entrevista dentro de cámara de Gesell, que le 
permita a cada uno de los integrantes participar 
como entrevistador, víctima y observador que 
identifique criterios dentro de  una lista de chequeo. 
Estos roles serán rotativos, para que cada uno de los 
participantes identifique las falencias que presenta 
en cuanto a la comunicación. 

 A partir del ejercicio anteriormente realizado se 
ejecutaran auto evaluaciones a partir de una lista de 
chequeo que le ayuden a identificar al entrevistador 
las técnicas de recuperación de  memoria por él 
usadas, y retroalimentadas en las sesiones de 
conocimiento. 

 A partir de la tarea de observación en casa de dos de 
las entrevistas que se hayan realizado dentro del 
ejercicio como investigadores y entrevistadores de 
menores víctimas de abuso sexual, se identificaran 
en el entrevistador, técnicas de recolección como 
molar y molecular, muletillas, parafraseos, 

 Listas de chequeo, según 
cada sesión.  

 Lápices o esferos.  
 Cd’s de caso de cada 

funcionario.  
 Apartado de Simpatía, del 

protocolo SATAC.  
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conceptos acordes a la edad. Y dentro del 
comportamiento del menor se observara a partir de 
cuales preguntas este evidencia cambios en su 
expresión verbal y no verbal, así como evidencias en 
el decaimiento emocional dentro de la entrevista. 

 Por grupos será repartido el apartado de simpatía 
que expone el protocolo RATAC de CornerHouse, 
con el fin de indicar los aspectos más importantes de 
este, para ser tenidos en cuenta al realizar la 
entrevista en Cámara de Gesell. 

Unidad 3  Socializar la percepción del 
delito a partir de ensayo 
realizado por cada uno de los 
asistentes al programa. 

 Sensibilización y 
socialización. 

 Juego de roles por parte de 
las psicólogas, en el cual los 
entrevistadores forenses 
deben identificar errores y 
socialización. 

 Se realizará la presentación de un video clip 
compuesto de fragmentos de distintas películas en 
donde se presentan escenas de abuso sexual. 
Seguido a esto se dará un tiempo máximo de 30 
minutos para que cada asistente realice un ensayo, 
Finalmente, se cerrara la actividad con la 
socialización de 4  ensayos y una breve discusión de 
todos los asistentes sobre el tema. 

 Se iniciara la actividad con la proyección de 
imágenes, esta proyección ira acompañada con una 
música de fondo y al mismo tiempo se pedirá a los 
asistentes que traigan a su memoria algunos casos de 
abuso sexual en el que hayan intervenido. Después 
se pedirá que socialicen la experiencia que tuvieron 
con dicho ejercicio. 

 Las psicólogas encargadas del programa realizaran 
un juego de roles, en el que se ejecutara una 
entrevista forense con errores  y los asistentes 
tendrán que identificar dichos errores. Para cerrar se 
realizara la socialización del tema basándose en la 
puntuación que cada uno coloque en la lista de 
chequeo. 

 Video beam 
 Computador 
 Video clip 
 Hojas blancas 
 Lápices y esferos. 
 Borradores    
 Imágenes relacionadas con 

el delito   
 Música 
 Lista de Chequeo. 
 

 

En la Tabla 6. Se describe completamente cada una de las actividades propuestas para llevar el programa.  
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MODELO PEDAGOGICO  
 

El modelo pedagógico por el cual se sustenta este curso de capacitación, es el 

Aprendizaje Significativo propuesto por Ausubel, Para Ausubel (1970, citado por Méndez, 

S.F), el aprendizaje es un proceso relacionado con nueva información que adquiere el 

sujeto, sobre información ya existente en la estructura cognitiva; sin embargo se convierte 

en aprendizaje significativo cuando la nueva información que se pretende adquirir tiene un 

sentido de importancia que va más allá de solo procesos de memoria, sino que el individuo 

interioriza y así logra conectar la información en diferentes contextos de la vida cotidiana.  

Para generar un aprendizaje significativo es importante tener en cuenta 2 principios 

que lo conforman, el primero de ellos es el Principio de Diferenciación Progresiva, en el 

cual se debe realizar una selección de conceptos y una organización jerarquizada de estos, 

teniendo en cuenta escoger los conceptos más inclusivos y con mayor dominio explicativo; 

el segundo principio es el de Reconciliación integradora, a partir de una metodología 

adecuada se presenta cada una de la información o conocimientos que se pretenden dar a 

conocer a cada uno de los individuos (Ausubel, 1970 citado por Méndez, S.F). 

 

METODOLOGIA  

En la primera unidad temática, se implementara la modalidad del Seminario – Taller, 

en los cuales se realizará exposiciones teóricas y se ejecutaran ejercicios de aula, tales 

como seminarios alemanes y en las dos unidades siguientes se trabajara únicamente con 

ejercicios de aula como juego de roles, socializaciones, música e imágenes, entre otros 

entrenamientos, que  permitirán  combinar las antiguas y nuevas tecnologías pedagógicas y 

así consolidar los aprendizajes para posibilitar el desarrollo de competencias específicas 

que permitan prestar un adecuado servicio a las víctimas de abuso sexual en las distintas 

entidades de administración de justicia.  

 

CRITERIOS DE EVALUACION DEL PROGRAMA 

 Asistencia a las sesiones presenciales. 

 Identificación de los conocimientos, habilidades y actitudes que intervienen en la 

entrevista, al inicio y cierre del curso de capacitación. 
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 Identificación de los distintos protocolos de entrevista foreses y aspectos cognitivo- 

conductuales según ciclo vital de desarrollo. 

 Capacidad de ejecutar las habilidades y actitudes adecuadas dentro del proceso de 

entrevista.  

 

Unidad temática 1 

Sesión 1: Protocolo SATAC-RATAC 

Objetivos: Identificar el nivel de conocimiento y manejo de los funcionarios con respecto 

al Protocolo SATAC.  

Realizar la debida explicación sobre las generalidades y manejo del Protocolo SATAC, por 

parte de los psicólogos. 

Descripción actividad 1: Se realizara un seminario en mesa redonda de manera en que 

todos podamos tener buena comunicación visual y auditiva, la idea es que todos los 

funcionarios que estén tomando el curso de capacitación junto con la compañía y apoyo de 

los psicólogos que dirigen, expongan y aportaren sus conocimientos sobre el Protocolo 

SATAC. Además se contara con la ayuda del manual del Protocolo SATAC con el cual los 

psicólogos preguntaran y aportaran aspectos claves al finalizar la sesión.  

Descripción actividad 2: En esta actividad los psicólogos a cargo de llevar a cabo el 

programa de capacitación, expondrán con la ayuda de una presentación audiovisual, sobre 

todo lo relacionado con PROTOCOLO SATAC, desde su creación, desarrollo, partes o 

fases y lo que trata cada una de estas, con el fin de dejar claro absolutamente todos los 

aspectos con respecto a este. 
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Sesión 2: Otros Protocolos  

Objetivo: Contribuir en los conocimientos de los funcionarios con respecto a generalidades 

y manejo de otros protocolos de entrevista.  

Descripción actividad 1: Para este sesión se tiene planeado realizar un seminario alemán 

el cual estará a cargo de los psicólogos dirigentes, en este se pretende brindar la 

información correspondiente a cada uno de los otros protocolos de entrevista existentes con 

el fin de que cada funcionario tenga un buen conocimiento de estos y pueda desarrollar 

buenas entrevistas.  
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Sesión 3: Desarrollo del ciclo vital, relación con aspectos cognitivo-conductual 

Objetivo: Trabajar  sobre teorías y aspectos cognitivos y conductuales relacionados con el 

desarrollo del ciclo vital del menor. 

Descripción actividad 1: Teniendo en cuenta la importancia del desarrollo del ciclo vital 

en cada uno de estos procesos de entrevista relacionados con delitos violentos como lo son 

los delitos sexuales, se realizara en esta actividad una exposición por parte de los 

psicólogos una exposición sobre el desarrollo del ciclo vital y la relación de cada una de 

estas etapas con los aspectos cognitivos y conductuales.  

 

 

 

www.google.com.co 

www.google.com.co 

www.google.com.co 
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Sesión 4: Sesión 4: Bases teóricas de la habilidad 

Objetivo: Brindar conocimientos teóricos sobre el concepto de habilidad y sus 

componentes 

Actividad 1: Realizar una explicación teórica sobre el concepto de habilidad y sus tres 

componentes, Comunicación, secuencia de la entrevista, y recuperación de memoria; 

Observación, lenguaje y expresión no verbal; Conducta del entrevistador y comodidad del 

menor.  

 

 

www.google.com.co 
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Sesión 5: Bases teóricas de la actitud  

Objetivo: Brindar conocimientos teóricos sobre el concepto de actitud y sus tres 

componentes; cognitivo, afectivo y conductual.   

Actividad: Realizar una explicación teórica sobre el concepto de actitud y sus tres 

componentes; cognitivo, afectivo y conductual, por medio de ayudas audiovisuales como 

diapositivas, para que los entrevistadores forenses tengan claro que componentes de la 

actitud serían los más apropiados poseer en el momento de obtener información y prestar 

un adecuado servicio, se debe tener en cuenta que esta actividad será dirigida y realizada 

por una de las psicólogas que están a cargo del programa.  

 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  65 

 

 

 

Sesión 6: Evaluación de la unidad 

Objetivo: Evaluar y registrar el nivel de conocimientos adquiridos por los funcionarios 

durante la primer unidad temática.  

Descripción actividad 1: Con el fin de llevar a cabo una evaluación de la primera unidad 

temática, se aplicara a cada uno de los funcionarios un cuestionario, en el cual encontraran 

preguntas relacionadas con las temáticas vistas desde la primera sesión. Así poder llevar a 

cabo un registro de los logros y las cosas a mejorar en las unidades  siguientes.  
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Unidad temática 2 

Sesión 7: Herramientas de Comunicación 

Objetivos: Identificar los  Criterios concernientes a las técnicas de comunicación y 

secuencia de la entrevista. 

Identificar las herramientas que ayudan a la recuperación de memoria dentro de la 

entrevista. 

Descripción actividad 1: Se organizaran grupos de tres personas, con el fin de realizar un 

juego de roles que imite el proceso de entrevista dentro de cámara de Gesell, que le permita 

a cada uno de los integrantes participar como entrevistador, víctima y observador para que 

pueda identificar  criterios dentro de  una lista de chequeo. Estos roles serán rotativos, para 

PRUEBA UNIDAD TEMATICA 1 
Fecha: _________________ 
Nombre:_________________________________Edad:________Es
pecialidad:_____________________Entidad___________ 
 
A continuación encontrara 12 afirmaciones sobre las temáticas 
trabajadas en la unidad temática 1, por favor responda a cada una de 
ellas SI o No según corresponda: 

ÍTEM SI NO 
1. El protocolo SATAC se desarrolla dentro de 

una entrevista semiestructurada. 
  

2. Es importante generar un ambiente de 
simpatía con la víctima. 

  

3. Se debe tener conocimiento del casoantes 
de ingresar a cámara de Gesell. 

  

4. Para todos los protocolos o técnicas de 
recolección de información es importante 
realizar RAPPORT. 

  

5. Se debe usar el lenguaje adecuado para la 
etapa de desarrollo del menor. 

  

6. Se recomienda usar la entrevista cognitiva 
en niños mayores de 7 años. 

  

7. En la entrevista forense con víctima de 
abuso sexual se usan las preguntas 
sugestivas. 

  

8. Se debe interrumpir al menor mientras  
realiza el relato libre 

  

9. La entrevista cognitiva consta de 4 técnicas.   

10. Es conveniente usar un tono de voz 
adecuado. 

  

11.  Una de las fases del protocolo SATAC es la 
ANATOMIA. 

  

12. Es conveniente pedir  la especificación del 
lugar donde ocurrieron los hechos. 
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que cada uno de los participantes identifique las falencias que presenta en cuanto a la 

comunicación. 

Actividad 2: A partir del ejercicio anteriormente realizado se ejecutaran auto evaluaciones 

a partir de una lista de chequeo que le ayuden a identificar al entrevistador las técnicas de 

recuperación de  memoria por él usadas, y retroalimentadas en las sesiones de 

conocimiento. 

Lista de chequeo 1° Actividad 

 

 

 

 

 

 

Habilidades - Herramientas De Comunicación 
 
Fecha: _________________ 
Nombre:_________________________________ Edad:________ 
Especialidad: _____________________Entidad___________ 
 
A continuación encontrara 10 afirmaciones, por favor responda a cada una de 
ellas SI o No según corresponda: 

ÍTEM SI NO 
1. Es evidente el uso del protocolo SATAC, para 

realizar la recolección de información. 
  

2. El investigador deja ver su resonancia afectiva con 
la  víctima, pues se muestra cordial y atento a la 
información recibida. 

  

3. Genera un ambiente de simpatía con la víctima, y 
así propiciar la entrega de información por parte de 
ella. 

  

4. Presta importancia al uso de conceptos de verdad 
y mentira por  parte del menor. 

  

5. Hace que el menor nombre todas las partes de la 
anatomía de hombre y mujer además de las partes 
íntimas. 

  

6. Las preguntas que realiza para realizar la 
entrevista van de lo general a lo particular. 

  

7. Interrumpe al menor mientras entrega la versión 
libre de los hechos. 

  

8. Si el menor especula dentro de la entrevista, el 
entrevistador le corrige. 

  

9. Para la recuperación de memoria usa herramientas  
como la indagación de fechas u ocasiones 
especiales del menor. 

  

10. Solicita especificar la descripción del lugar en el 
que ocurrieron los hechos violentos que está 
relatando el menor. 
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Lista de chequeo 2° Actividad 

HABILIDADES - HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN 
 
Fecha: _________________ Nombre: _________________________________Edad:________ 
Especialidad: _____________________Entidad___________ 
 
A continuación encontrara 10 afirmaciones, por favor responda a cada una según corresponda: 

ÍTEM Nunca Casi 
nunca 

Casi 
siempre 

Siempr
e 

1. (I) Indago en el menor de tal forma que primero busco 

información general y después procedo con la búsqueda de 

información específica del hecho. 

    

2. (I) Si necesito ampliar la información que me está entregando en 

este momento el menor le interrumpo para ahondar sobre el 

aspecto en particular que sea de mi interés. 

    

3. (D) Si no consigo alguna información del menor como 

nombramiento de la anatomía, circunstancias específicas del 

hecho o identidad del agresor, realizo preguntas insistentemente 

que le indiquen aquello de lo cual quiero me entregue detalles. 

    

4. (I) Procuro realizar parafraseo y preguntas obtenidas de la 

narración del menor, tan pronto el realiza la pausa que indica la 

finalización de su intervención. 

    

5. (D) Los hechos violentos informados por el menor, generan en 

mí gestos que le indiquen algún tipo de emoción producida. 

    

6. (D) Soy estrictamente metódico con los pasos propuestos en el 

protocolo SATAC  

    

7. (D) Uso parafraseo con información falsa a lo dicho por el 

menor, para que este aclare que lo que estoy diciendo no es 

verdad.. 

    

8. (I) Presto atención a mi lenguaje no verbal dentro de la 

entrevista, puesto que existe variables más importantes a tener en 

cuenta.  

    

9. (I) Espero a la pausa del menor que denota la finalización de su 

intervención, con el fin de  no interrumpir la idea que me está 

manifestando. 

    

10. (D) Dentro de la entrevista busco ir de los hechos más puntuales 

y después ir globalizando la información que me entrega el 

menor. 
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Sesión 8: Hablar correctamente. 

Objetivo: Mejorar la habilidad de observación del comportamiento del menor dentro de la 

Cámara de Gesell 

Identificar el lenguaje y los conceptos adecuado, para la obtención de la información. 

Identificar el lenguaje no verbal en manos y el rostro, para mejorar la escucha hacia el 

menor. 

Actividad 1: A partir de la tarea de observación en casa de dos de las entrevistas que se 

hayan realizado dentro del ejercicio como investigadores y entrevistadores de menores 

víctimas de abuso sexual, se identificaran en el entrevistador, técnicas de recolección como 

molar y molecular, muletillas, parafraseos, conceptos acordes a la edad. Y dentro del 

comportamiento del menor se observara a partir de cuales preguntas esta evidencia cambios 

en su expresión verbal y no verbal, así como evidencias en el decaimiento emocional  

dentro de la entrevista. 

Actividad 2: Socialización de los errores encontrados a partir de la capacitación en 

Protocolo SATAC, donde el grupo construirá un decálogo de los 10 errores más frecuentes 

con respecto a la realización de entrevistas dentro de Cámara de Gesell. 

Lista de chequeo 1° Actividad. 

HABILIDADES – OBSERVACIÓN, LENGUAJE VERBAL Y NO VERBAL 
 
Fecha: _________________ Nombre :_________________________________Edad:________ 
Especialidad: _____________________Entidad___________ 
 
A continuación encontrara 16 afirmaciones, por favor responda a cada una según corresponda: 

ÍTEM Nunca Casi 
nunca 

Casi 
siempre 

Siempre 

1) (I) Presta usted cuidado a los procesos de  atención, lenguaje y 
comportamiento del sujeto a entrevistar. 

    

2) (D) Se deja usted  impresionar o conmover, a raíz de la 1° 
impresión percibida hacia el sujeto a entrevistar 

    

3) (D) Busca usted explicar los comportamientos de todos los sujetos 
a los cuales les realiza  una entrevistas forense. 

    

4) (D) Intenta usted hallar dentro del espeto físico de la posible 
víctima, alteraciones que se dedujeron a partir de los datos 
recolectados en la entrevista. 

    

5) (I) Prefiere usar un atuendo cómodo e informal dentro de la 
cámara de Gesell al momento de realizar la entrevista. 

    

6) (D) Se siente usted más cómodo al usar uniformes institucionales 
al momento de realizar la entrevista dentro de la cámara de Gesell. 

    

7) (I) Se siente intimidado si el menor presenta algún tipo de     
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Sesión 9:Enséñale a sentirse cómodo 

Objetivo: Mejorar la habilidad de crear un ambiente cómodo para el menor, a partir de la 

conciencia y sensibilidad del investigador hacia las emociones del niño. 

Actividad 1: Por grupos será repartido el apartado de simpatía que expone el protocolo 

RATAC de CornerHouse, con el fin de indicar los aspectos más importantes de este, para 

ser tenidos en cuenta al realizar la entrevista en Cámara de Gesell. 

Actividad 2: Se expondrán los puntos encontrados por grupo, con el fin de socializar la 

información y crear un listado de las características más destacas para tener en cuenta 

dentro de la fase de simpatía. 

Sesión 10: Evaluación de la unidad  

Objetivo: Registrar y evaluar el avance de los funcionarios con respecto a los módulos 

trabajados  sobre competencias. 

Actividad: En esta actividad se pretende hacer una retroalimentación con todo el grupo, a 

través de ideas y conclusiones que ellos den sobre el tema. Y así identificar no solo el nivel 

de conocimientos sino de práctica que han adquirido.  

 

 

condición de discapacidad. 
8) (D) Presenta sentimientos de impotencia a causa de la 

colaboración del menor, o falta de entrega de información. 
    

9) (D) Me siento más cómodo trabajando con el denunciante, que al 
realizar la entrevista al menor en cámara de Gesell. 

    

10) (I) He llegado a exteriorizar mis emociones o sentimientos en 
alguna de las entrevistas con menores víctimas. 

    

11) (I) Realizo un análisis previo a la entrevista de la etapa de 
desarrollo en la cual se encuentra el menor. 

    

12) (I) Uso palabras sencillas para dirigirme al menor durante la 
entrevista en Cámara de Gesell. 

    

13) (I) A pesar de ser o no evidente pregunto al denunciante sobre 
alguna discapacidad cognitiva en el menor, antes de entrar a 
Cámara de Gesell. 

    

14) (I) Independiente de la edad del menor a entrevistar siempre 
v0065rifico el adecuado uso de los constructos de verdad y 
mentira. 

    

15) (I) Identifico en la postura del menor durante la entrevista una 
atención sostenida. 

    

16) (I) Puedo notar el uso de muletillas en mi discurso dentro del 
proceso de entrevista. 
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HABILIDADES – SESIÓN DE EVALUACIÓN  
Fecha: _________________ Nombre: _________________________________Edad:________ 
Especialidad: _____________________Entidad___________ 
 

A continuación encontrara 20 afirmaciones, por favor responda a cada una según corresponda: 
ÍTEM SI NO Justifique su 

respuesta 
1. Ignoro mi lenguaje no verbal dentro de la entrevista, puesto que existe 
variables más importantes a tener en cuenta. 

   

2. Si es necesario interrumpir al menor dentro de su relato libre lo hago sin 
importar si la idea queda cortada. 

   

3. Reconozco la importancia de tener un esquema global sobre los hechos para 
realizar una entrevista donde se recoja un mayor volumen de información. 

   

4. La mejor forma de recolectar el testimonio del menor en cámara de Gesell es 
decantar de lo más general a los detalles más específicos. 

   

5. Espero a la pausa del menor que denota la finalización de su intervención, 
con el fin de  no interrumpir la idea que me está manifestando. 

   

6. Logro comprender la importancia de mi lenguaje no verbal dentro de la 
entrevista en Cámara de Gesell. 

   

7. Es importante segmentar la información recibida del menor, con el fin 
enfatizar en los detalles relevantes del hecho. 

   

8. Realizo una charla genérica con el menor previo al ingreso a Cámara  de 
Gesell para identificar detalles del desarrollo emocional y cognitivo. 

   

9. Busco esclarecer tiempo, modo y lugar en todas las entrevistas 
independientemente del desarrollo cognitivo y emocional del menor. 

   

10. Hago énfasis en detalles importante dentro del relato a los cuales el menor 
no le preste importancia. 

   

11. Exteriorizo mis emociones durante la entrevista.    

12. Me siento incomodo si debo realizar entrevista a un menor con algún tipo de 
discapacidad. 

   

13. Tomo en cuenta la edad del menor para formular las preguntas de la 
entrevista dentro de la Cámara de Gesell. 

   

14. Se toma el trabajo de ser receptivo a los cambios de ritmo en el discurso del 
menor durante la entrevista. 

   

15. Evito preguntar directamente sobre el hecho violento que me relata el menor 
cuando veo un posible ingreso en crisis. 

   

16. Modifico según la situación la aplicación del protocolo SATAC.    
17. Uso algún protocolo diferente al SATAC para la recolección de información 
de tiempo modo y lugar. 

   

18. Es el protocolo SATAC flexible a cambios en cuanto al orden de la 
aplicación de sus componentes. 

   

19. Soy capaz de identificar que preguntas pueden ser un factor de 
sugestionabilidad dentro del desarrollo de la entrevista al menor dentro la 
Cámara de Gesell. 

   

20. Uso con facilidad los muñecos anatómicos para la explicación de la idea en 
desarrollo por el menor dentro de Cámara de Gesell. 
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Unidad temática 3 

Sesion 11: Actitud Cognitiva  

Objetivo:Disminuir opiniones y creencias negativas que poseen los entrevistadores frente 

al abuso sexual. 

Descripción de la actividad: Para iniciar la actividad se hara la presentación de un video 

clip compuesto de fragmentos de distintas películas tales como; Precious del director Lee 

Daniels, Secretos de familia del director Paco del Toro y Eclipse total (Dolores Claiborne) 

del director Taylor Hackford, estas escenas evidencian el abuso sexual que sufren los 

menores que actuan en estos filmes, luego se dara un tiempo maximo de 30 minutos para 

que cada uno de los asistentes realice un ensayo de maximo 2 paginas, en el que manifieste 

sus creencias, opiniones y conocimientos sobre el tema y algo de lo que evidencio en el 

video clip, para la creación del ensayo debe tener en cuenta las siguientes preguntas: 

1. ¿Las victimas de abuso sexual siempre pertenecen a un mismo genero, raza y estrato 

socioeconomico? ¿porque? 

2. ¿Qué aspectos considera que son decisivos para ser victima de abuso sexual? 

3. ¿Cree usted que un agresor sexual puede ser victima de la seduccion de un menor? ¿Por 

qué? 

Finalmente la actividad se cerrara con la socialización de 4  ensayos y una breve discusión 

de todos los asistentes sobre el tema. 

 

Sesión 12: Actitud afectiva 

Objetivo: Aprender a maniobrar de forma objetiva los sentimientos que se susciten en el 

entrevistador a partir de la indagación que se lleve a cabo dentro de la Cámara de Gesell. 

Descripción de la actividad: Se iniciará la actividad con la proyección de imágenes de 

abuso sexual, esta proyección ira acompañada con una canción de fondo que se llama 

hoffnungslos, del artista M.T. que se encuenta en su album Farblos, al mismo tiempo se 

pedirá a los asistentes que se concentren y recuerden el caso que haya tenido mayor 

importancia para ellos, por la carga emocional que a ha producido en estos y luego que 

recuerden aquel en que se haya presentado el delito, pero por las circunstancias en que 

sucedió no se considera como tragico, finalmente  se pedirá que socialicen la experiencia 

que tuvieron con dicho ejercicio. 
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Sesion 13:Actitud Conductual 

 

Objetivo: Identificar en el entrevistador el adecuado manejo de las respuestas no verbales 

que se generan a partir de la obtención de información violenta del testimonio en Cámara 

de Gesell. 

Descripcion de la actividad: Las psicólogas encargadas del programa realizaran un juego 

de roles, en el que se ejecutara una entrevista forense con errores  y los asistentes tendrán 

que identificar dichos errores y marcarlos en una lista de chequeo, (Anexo) que se les  

proporcionara, luegose realizara la socialización del tema basándose en la puntuación que 

cada uno coloque en la lista de chequeo. 

 

 

 

Sesion 14: Evaluación de la unidad 

 

Objetivo: Identificar el nivel de conocimiento adquirido sobre la actitud. 

 

LISTA DE CHEQUEO ACTIVIDAD DE LA SESIÓN ACTITUD 
CONDUCTUAL 

Fecha: _________________ 
Nombre:_________________________________________Edad:__
______Especialidad:_______________________Entidad________
__________ 
 
A continuación encontrara 12 afirmaciones sobre la actitud conductual 
que se puede presentar dentro de una entrevista y frente de cada una 
de ellas dos opciones de respuesta (SI-NO), por favor marque la 
opción que mejor corresponda. 

ÍTEM SI NO 
1. Realiza gestos que confundieron al menor.   

2. La postura dentro de la entrevista fue la 
adecuada. 

  

3. Conoce sobre el caso.    

4. Realiza el rapport con el menor.   

5. Usa el lenguaje adecuado para la etapa de 
desarrollo del menor. 

  

6. Mantiene distraído/a.   

7. Se muestra tranquilo/a.    

8. Utiliza el protocolo SATAC-RATAC.   

9. Llora cuando el menor se puso a llorar.   

10.  Realizo preguntas sugestivas al menor.   

11.  Usa un tono de voz adecuado.   

12.  Se ríe de los comentarios que realiza el 
menor. 
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Descripcion de la actividad: Juego de roles por parejas, en el cual se evaluara la ejecución 

que tengan los asistentes por medio de una lista de chequeo, las parejas estaran compuestas 

por un asistente, quien hara el rol de entrevistador y un psicologo/a, quien hara el rol de 

niño, niña y adolescente y luego se realizara la socialización sobre los errores encontrados 

en la ejecución de la entrevista. 
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LISTA DE CHEQUEO: SESIÓN EVALUACIÓN  

Fecha: _________________ 
Nombre:______________________________________Edad:________
Especialidad:_________________________Entidad_______________
___ 
 
A continuación encontrara 16 afirmaciones sobre la actitud conductual 
que se puede presentar dentro de una entrevista y frente de cada una de 
ellas dos opciones de respuesta (SI-NO), por favor marque la opción que 
mejor corresponda. 

ÍTEM SI NO 
1. Usa un tono de voz adecuado.   

2. Le molesto que el menor usara un tono de voz 
suave. 

  

3. La postura dentro de la entrevista fue la 
adecuada. 

  

4. Se ve incomodo realizando la entrevista.   

5. Conoce sobre el caso.    

6. Realiza el rapport con el menor.   

7. Se disgustó cuando el menor comenzó a llorar.   

8. Usa el lenguaje adecuado para la etapa de 
desarrollo del menor. 

  

9. Mantiene distraído/a.   

10. Se disgustó cuando el menor estuvo inquieto   

11. Se muestra tranquilo/a.    

12. Utiliza el protocolo SATAC-RATAC.   

13. Llora cuando el menor se puso a llorar.   

14.  Realizo preguntas sugestivas al menor.   

15. Realizo gestos que confundieron al menor.   

16.  Se ríe de los comentarios que realiza el 
menor. 
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Discusión y Conclusiones  
 

El presente trabajo tuvo como objetivo general diseñar un programa para el 

mejoramiento de las competencias profesionales de los entrevistadores forenses en el 

abordaje de víctimas de abuso sexual en el CAIVAS; por ello se pretendía aplicar un 

paquete de pruebas diseñado en una investigación paralela, para generar un perfil de 

ingreso, que permitiera medir de forma exacta los conocimientos, habilidades y actitudes de 

la población blanco a la cual se dirige el presente proyecto; sin embargo estos instrumentos 

se encuentran en la etapa de validación por parte de la Unidad de Delitos Sexuales de la 

SIJIN, por tal razón  no fue posible integrar sus resultados en el diseño directo de la 

metodología a aplicar dentro del programa. 

Al no poderse integrar los resultados de dichas pruebas, fue necesario recurrir a la  

información obtenida a partir de la revisión conceptual, es por esto, que con base en lo 

propuesto por los diferentes autores que se encuentran dentro de la revisión teórica, quienes 

recomiendan distintos aspectos que debe tener un entrevistador forense en el momento de 

recolectar información. 

Algunos de estos autores plantearon que dentro de los conocimientos que debe poseer 

el entrevistador para ejecutar una entrevista de investigación en el sistema penal son: 

identificar y aplicar las técnicas más apropiadas para cada ocasión en particular, como la 

observación y la entrevista y eliminar preguntas sugestivas que introduzcan elementos que 

contaminen la información (Juárez, 2006 citado por Aguilar & Herrera, 2011), además 

tener conocimiento sobre aspectos relevantes del desarrollo del ciclo vital, teniendo en 

cuenta  todas las formas de comunicación (lenguaje, emoción, comportamiento) (ICITAP, 

2008), por tal razón la primera unidad temática del curso se centró en proporcionar 

información sobre estos aspectos y además sobre las habilidades y actitudes que aunque son 

más de orden conductual, también es importante que los asistentes al curso tengan claro 

estos conceptos.   

Por otra parte, en cuanto a las habilidades se dijo que los entrevistadores deben tener la 

capacidad de generar un clima de confianza y cordialidad, con el fin de proteger el 
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bienestar del entrevistado (Juárez López, 2006 citado por Aguilar, & Herrera, 2011),  por lo 

cual, debe tratar de transmitir una sensación de calidez, presentándose al niño, sonriendo 

con frecuencia, utilizando el nombre que el menor prefiera, haciendo contacto visual 

frecuente, hablando con tono de voz suave, sentándose de manera relajada, adoptando una 

postura abierta y atender a las necesidades del niño, como adaptarse al ritmo del menor o a 

su limitado lapso de atención y permitirle guardar silencio cuando sea necesario (Thompson 

y Rudolph,2000 citados por Anderson, Ellefson, Lashley, Miller, Olinger, Russell, Stauffer, 

& Weigman, 2010), por último el entrevistador debe familiarizarse con el modo de 

comunicación del menor, que incluye las destrezas lingüísticas, las emociones y las 

idiosincrasias individuales, (Anderson, Ellefson, Lashley, Miller, Olinger, Russell, Stauffer, 

& Weigman. J, 2010) y realizar observación del lenguaje que usa con el fin de identificar el 

ritmo y  los cambios en la elocución que realiza el entrevistado a lo largo del relato, las 

expresiones de su rostro, los movimientos de sus manos y el cuerpo  en el momento exacto 

en el que se realiza la revelación (Nahoum 1990 citado por Aguilar, & Herrera, 2011). 

Por las habilidades que anteriormente se mencionan, es que la unidad temática 2 del 

curso de capacitación se basó en realizar ejercicios de aula, tales como juegos de roles y 

analices de cd’s sobre entrevistas realizadas por cada uno de los asistentes, con el fin de 

identificar los errores que dentro del proceso de entrevista se presentan, para  lograr 

minimizar la cantidad de estos. 

Finalmente los autores plantearon que las actitudes más apropiadas para un 

entrevistador  forense son: aceptar y respetar a la persona entrevistada, prestar atención a 

las intervenciones de los entrevistados,  no mostrarse astutos y sagaces sino sinceros, tener 

un adecuado control de los sentimientos y una apariencia tranquila pues esto le permite al 

entrevistado la oportunidad de expresarse (Alles, 2006; Casado, 2005; López-Fé, 2002 ; 

Pinilla, 2008;), al haber sido este uno de los apartados más cortos dentro de la revisión 

teórica, la unidad 3 se basó a parte de las actitudes anteriormente nombradas que se 

encuentran en el componente conductual de este constructo, en actividades de aulas que 

permitieran eliminar actitudes cognitivas y afectivas negativas hacia las víctimas de este 

delito. 
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Todas las unidades temáticas del programa, que esta creado desde una perspectiva 

de educación no formal para el trabajo con la cual se busca fortalecer los conocimientos y 

la experiencia relacionada con el delito, estuvieron dirigidas a mejorar específicamente las 

competencias empleadas por parte de los entrevistadores forenses en el abordaje de 

víctimas de abuso sexual, con el fin de optimizar la recolección de información, facilitando 

la detección de tiempo, modo y lugar y así minimizar las estadísticas del fenómeno de 

revictimización. 

   



COMPETENCIAS PROFESIONALES  80 

 
 

Referencias 
 
Anderson, J., Ellefson, J., Lashley, J., Lukas, A., Olinger, S., Russel, A., Stauffer, J., & 

Weigma, J. (2010). ProtocoloRatacparaEntrevistasForenses de Cornerhouse.Thomas 

M. Cooley Journal of Practical and Clinical Law, 12(2),193-331, 

http://entrevistaforense.co.cp-14.webhostbox.net/wp-

content/uploads/2011/05/CORNERHOUSE-PROTOCOL.SP1-completo1.pdf 

Agencia para la Independencia de la Familia [FIA]. (1998 traducción de mayo 2003). 

Protocolo de entrevista forense, 

http://bscw.rediris.es/pub/bscw.cgi/d368331/Protocolo%20Entrevista%20Forense.pdf 

Aguilar, P., & Herrera, E. (2011). Modelo estructural de entrevista biopsicosocial forense 

para niños, niñas y adolescentes en procesos jurídicos dirigida a licenciados en 

derecho del estado de Yucatán.Revista científica electrónica de psicología, 11, 1-17, 

http://dgsa.uaeh.edu.mx/revista/psicologia/IMG/pdf/No._17_-_11.pdf 

Alles, M. (2006). Selección por competencias. Buenos aires, Argentina: Ed. Granica. 

http://books.google.com.co/books?id=Vsmq568qZ7sC&pg=PA243&lpg=PA243&dq

=ACTITUDES+DE+LOS+ENTREVISTADORES&source=bl&ots=f6r_lMe2XJ&sig

=cQzebFxG9yBMZSOSBxnDvMi4boA&hl=es&sa=X&ei=bqd8ULKjMYfo9ASxioC

QAQ&ved=0CEcQ6AEwBTge#v=onepage&q=ACTITUDES%20DE%20LOS%20E

NTREVISTADORES&f=false 

Arch M., & Jarne, A. (2009). Introducción a la psicología forense.Facultad de psicología. 

Dep. Personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos. Universidad De 

Barcelona,http://diposit.ub.edu/dspace/bitstream/2445/5881/1/Introducci%C3%B3n%

20a%20la%20psicologia%20forense.pdf 

Avila, J. (2004). Introducción a la economía. México: Ed. Plaza y Valdés.   

http://books.google.com.co/books?id=vqe1mvHmluAC&printsec=frontcover&hl=es&

source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

Ávila, M., & Calatayud, A. (2007). La Evaluación como instrumento de aprendizaje, 

técnicas y estrategias. Ministerio de Educación y Ciencia. Secretaria General de 

Educación. Ed.  Secretaria General Técnica. España. 

http://books.google.com.co/books?id=VANYutMjRX8C&pg=PA394&lpg=PA394&d

http://entrevistaforense.co.cp-14.webhostbox.net/wp-content/uploads/2011/05/CORNERHOUSE-PROTOCOL.SP1-completo1.pdf
http://entrevistaforense.co.cp-14.webhostbox.net/wp-content/uploads/2011/05/CORNERHOUSE-PROTOCOL.SP1-completo1.pdf


COMPETENCIAS PROFESIONALES  81 

q=saber+saber+hacer+saber+ser&source=bl&ots=ELGgQgeBwP&sig=6YgIEpNuzX

Tl6O05S15vqhSPvno&hl=es&sa=X&ei=nrBtUJXuC4rK9gTMi4CICQ&ved=0CDY

Q6AEwAg#v=onepage&q=saber%20saber%20hacer%20saber%20ser&f=false 

Bayona, J., Hurtado, C.,  Ruiz, I., Hoyos, A., & Gantiva, C. (2005). Actitudes frente a la 

venta y el consumo de sustancias psicoactivas al interior de la Universidad nacional de 

Colombia. Revista Interamericana de Psicología, 39(1), 159 – 

168http://www.psicorip.org/Resumos/PerP/RIP/RIP036a0/RIP03916.pdf 

Berlinerblau, V., & Taylor, E. (2004). Abuso sexual: Evaluación psiquiátrica forense en 

denuncias de niños. Cuadernos de Medicina Forense, 2, 33-42. 

http://www.medicinaforenseperu.org/media/documentos/20100216161208.pdf 

Bonals, J., & Sánchez –Cano, M. (2007). Manual de asesoramiento Psicopedagógico. 

Barcelona: 

Ed.Graó.http://books.google.com.co/books?id=TVI3uhGiznEC&printsec=frontcover

&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

Browne, A., & Finkelhor, D. (1986).Impac of child sexual abuse: A review of the research. 

Psycarticles, 99(1), 66 – 77. 

http://psycnet.apa.org/?fa=main.doiLanding&doi=10.1037/0033-2909.99.1.66 

Cano, E. (2006). Cómomejorarlas competencias de los docentes: Guía para la 

autoevaluación y el desarrollo de las competencias del profesorado. Barcelona: Ed. 

GRÁÓ.http://books.google.com.co/books?id=HP7oCJch5k4C&pg=PA18&lpg=PA18

&dq=definicion+de+competencia&source=bl&ots=DdmMDq-

KRI&sig=LFNfWE1Ow1F4Xu1d7DmhQAfAVwk&hl=es&sa=X&ei=dXM-

UMH9Mu220QHLq4Eg&ved=0CDAQ6AEwAQ#v=onepage&q=definicion%20de%

20competencia&f=false 

Cano, M. (2008). La evaluación por competencias en la educación superior. Revista de 

currículum y formación del profesorado, 12(3), 1-16. 

http://www.ugr.es/~recfpro/rev123COL1.pdf 

Cañas, J., & Camargo, E. (2009).Propuesta de valoración Psicológica forense de la 

veracidad del testimonio de víctimas de abuso sexual infantil. V Congreso de 

Psicología Jurídica del Caribe, http://psicologiajuridica.org/ 

http://www.psicorip.org/Resumos/PerP/RIP/RIP036a0/RIP03916.pdf


COMPETENCIAS PROFESIONALES  82 

Casado, E. (2005). Entrevista psicológica y comunicación 

humana.http://books.google.com.co/books?id=RNz6DOvl5cEC&pg=PA38&lpg=PA3

8&dq=ACTITUDES+DE+LOS+ENTREVISTADORES&source=bl&ots=prROAPH

Me7&sig=Qkbq3dX9C2TB4GED_n6Q0DgLQtA&hl=es&sa=X&ei=TqF8UKeUIJSI

8QSolIHgCw&ved=0CFcQ6AEwCA#v=onepage&q=ACTITUDES%20DE%20LOS

%20ENTREVISTADORES&f=false 

Catalán, M. (2004). Concepto y repercusiones psicológicas del abuso sexual infantil. En: 

Blanca Vázquez Mezquita. Abuso sexual infantil. Evaluación de la credibilidad del 

testimonio. Estudio de cien casos. 1ª ed. Centro Reina Sofía para el estudio de la 

violencia. Valencia.  9-33. 

Congreso de la Republica. (2004). Ley 906: Código De Procedimiento Penal. Diario 

Oficial 45.658. 

Congreso de la Republica de Colombia. (2004). Ley 906: Código de Procedimiento Penal 

Colombiano. 

Congreso de la Republica de Colombia. (2006). Ley 1090: por la cual se reglamenta el 

ejercicio de la profesión de Psicología, se dicta el Código Deontológico y Bioético y 

otras disposiciones. 

Congreso de la Republica de Colombia. (2006). Ley 1098: Código de la infancia y la 

adolescencia. 

Delors, J. (1996). Los cuatro pilares de la educación. En La educación encierra un tesoro. 

México: UNESCO. 

Del Popolo, J. (2006). Psicología Judicial. Mendoza, Argentina: Ed. Jurídicas Cuyo.  

Echeburua, E., Corral, P., & Amor, P. (2004). Evaluación del daño psicológico en las 

víctimas de delitos violentos. Psicopatología clínica, Legal y Forense. 4: 227 – 244.  

Echeburua, E., & Guerricaechevarría, C. (2009). Abuso Sexual en la Infancia: Víctimas y 

Agresores: un Enfoque Clínico. Barcelona, España: Ed. Arial. 

Ferreira, M., & Azambuja, M. (2011). Violência Sexual contra Crianças e Adolescentes. 

Sao Paulo: Artmed Editora S. A. 

http://books.google.com.co/books?id=hgSWYl6waIkC&printsec=frontcover&hl=es&

source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  83 

Fiscalía General de la Nación. (2013).  Manual policía judicial (parte general).  Recuperado 

de http://agenciabk.net/POLICIA.JUDICIAL.COLOMBIA.pdf  

Fiscalía General de la Nación. (2008). La prueba en el proceso penal colombiano. 

Recuperado de http://www.fiscalia.gov.co/en/wp-

content/uploads/2012/01/LaPruebaenelProcesoPenalColombiano.pdf 

Fiscalía General de la Nación. (2011). Informe de Gestión 2011, Apartado Dirección 

Nacional de Fiscalías; Bogotá. Colombia   

Guillen, C. (2008).  Estudio crítico de la obra: "la educación encierra un tesoro". Informe a 

la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la Educación para el Siglo XXI, 

presidida por Jacques Delors. Revista Laurus, 14, (26), 136-167. Universidad 

Pedagógica Experimental Libertador Venezuela. 

Gutiérrez, C., Coronel, E. & Pérez, C. (2009). Revisión teórica del concepto de 

victimización secundaria. Revista Scielo, 15 (1), 49-58. Recuperado de 

http://www.scielo.org.pe/scielo.php?pid=S1729-

48272009000100006&script=sci_arttext 

Grimes. K. (2006). Preparación para la entrevista, unpublisheddocument, pp 59 – 98. 

Heller, E. (2004). Psicología del Color. Ed. Gustavo Gili. España.  

Hernández, G.A. & Tapias, A.C. (2010). Maltrato infantil: normatividad y psicología 

forense. Diversitas Perspectivas en psicología, 6(2), 389-413. 

Hernández, G. A. (2011). Psicología Jurídica Iberoamérica. Bogotá: Manual Moderno. 

Hernández, J., Velásquez, R., & Alonso, D. (2004). La Evaluación en educación física: 

Investigación y práctica en el ámbito escolar. Barcelona: Editorial GRÁÓ. 

Recuperado de http://books.google.com.co/books?id=soGdc1i-

RB4C&pg=PA139&dq=definicion+de+habilidades&hl=es&sa=X&ei=aXWMUP1Ih

KD1BPqzgegJ&ved=0CCoQ6AEwAA#v=onepage&q=definicion%20de%20habilida

des&f=false 

Hogg, M.  & Vaughan, G. (2010). Psicología social. Madrid: Editorial Medica 

Panamericana.  Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=7crhnqbQIR4C&printsec=frontcover&hl=es&s

ource=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

http://www.fiscalia.gov.co/en/wp-content/uploads/2012/01/LaPruebaenelProcesoPenalColombiano.pdf
http://www.fiscalia.gov.co/en/wp-content/uploads/2012/01/LaPruebaenelProcesoPenalColombiano.pdf
http://books.google.com.co/books?id=7crhnqbQIR4C&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false
http://books.google.com.co/books?id=7crhnqbQIR4C&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false


COMPETENCIAS PROFESIONALES  84 

Hoyo, I. (2004). Introducción a la psicosociología del derecho. Madrid: Editorial 

DYKINSON. Recuperado de  

http://books.google.com.co/books?id=cCIXOD2dRpcC&printsec=frontcover&hl=es&

source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

Hoyos, C. (1999). Manual de psicología. Medellín, Colombia: Señal Editora.  

ICITAP. (2008). Curso de entrevistas forenses a niños y su preparación para el juicio: 

Protocolo SATAC (RATAC, Findingwords). Recuperado de  

http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/933_satac.pdf 

Jiménez, C. & Martín, C. (2006). Valoracion del testimonio en abuso sexual infantil 

(A.S.I). Cuadernos de Medicina Forense, 12 (43-44), 83-102. 

Kaplan, H., Sadock, B. & Grebb, J. (1996). Sinopsis de  Psiquiatría.  Ciencias  de  la  

conducta. Psiquiatría  Clínica.  Buenos  Aires: Editorial Médica Panamericana. 

Klein, H.,  & Weaver, N. (2000). The effectiveness of an organizational-level orientation 

training program in the socialization of new hires.  PersonnelPsychology, 53(1), 47-

66.  

Kotler, P. & Armstrong, G. (2003). Fundamentos de Marketing. México: Pearson 

Educación. Recuperado de  

http://books.google.com.co/books?id=sLJXV_z8XC4C&printsec=frontcover&hl=es&

source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

Lago, G. & Céspedes, J. (2006). Abuso sexual infantil, 

http://www.scp.com.co/precop/precop_files/modulo_5_vin_3/16-

30%20Abuso%20infantil.pdf 

López, A. & Pérez- Llantana, M. (2005). Evaluación de programas en Psicología Aplicada. 

Madrid: Editorial Dykinson. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=JquFr0r0UiwC&printsec=frontcover&dq=Evalu

aci%C3%B3n+de+programas+en+Psicolog%C3%ADa+Aplicada+segunda+edici%C3

%B3n.&hl=es&sa=X&ei=1M8sUcGlDoai9QTXroGgBg&ved=0CC4Q6AEwAA 

López-Fé, C. (2002). Persona y profesión: procedimientos y técnicas de selección y 

orientación. Madrid: TEA ediciones. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=xP4-

ZuF0OCUC&pg=PA211&lpg=PA211&dq=ACTITUDES+DE+LOS+ENTREVISTA

http://search.proquest.com/psychology/pubidlinkhandler/sng/pubtitle/Personnel+Psychology/$N/36693/DocView/220143067/fulltextwithgraphics/13CE3D3AD352FEFAC8/8?accountid=45660
http://www.scp.com.co/precop/precop_files/modulo_5_vin_3/16-30%20Abuso%20infantil.pdf
http://www.scp.com.co/precop/precop_files/modulo_5_vin_3/16-30%20Abuso%20infantil.pdf


COMPETENCIAS PROFESIONALES  85 

DORES&source=bl&ots=NXEx9zs7C-

&sig=S2Csgoj2UytKhdEgUaJEqlEMzns&hl=es&sa=X&ei=2qV8UNn_H4TA9QTu3

IC4AQ&ved=0CF8Q6AEwCTgU#v=onepage&q=ACTITUDES%20DE%20LOS%20

ENTREVISTADORES&f=false 

Manga, J. (2005). Guía de gestión ambiental urbana. Cómo elaborar un plan de acción 

concertado en una ecorregión. Colombia: Ediciones Uninorte. Recuperado de  

http://books.google.com.co/books?id=GQ82InOaTaAC&printsec=frontcover&hl=es&

source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

Manzanero, A. (S.F). Introducción a la psicología del testimonio. Universidad 

Complutense de Madrid, Facultad de Psicología. Recuperado de 

http://www.psicologiadeltestimonio.com/ 

Manzanero, A. (1996). Evaluando el testimonio de menores testigos y víctimas de abuso 

sexual. Anuario de Psicología Jurídica, 6, 13-34. 

Memon, A.,  Zaragoza, M.,  Clifford, B. & Kidd, L.(2009). Inoculation or Antidote, The 

Effects of Cognitive Interview Timing on False Memory for Forcibly Fabricated 

Events. Law and Human Behavior, 34, 105-117.  

Méndez-Hernández, P., Valdez-Santiago, R., Viniegra-Velázquez, L.,  Rivera-Rivera, L. & 

Salmerón-Castro, J. (2003). Violencia contra la mujer: conocimiento y actitud del 

personal médico del Instituto Mexicano del Seguro Social, Morelos, México, 45(6), 

472-482. Recuperado de  http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S0036-

36342003000600007&script=sci_arttext 

Méndez, Z. (S.F). Aprendizaje y cognición. ed. universidad estatal a distancia (euned). 

http://books.google.com.co/books?id=KzvsjxKNPQsC&pg=PA91&dq=aprendizaje+s

ignificativo&hl=es&sa=X&ei=RwJ4Ueb5Fo7o8gT9hYHYBA&ved=0CDIQ6AEwA

Q#v=onepage&q=aprendizaje%20significativo&f=false 

Molla, A. (2006). Comportamiento del consumidor. Barcelona: Editorial UOC. 

http://books.google.com.co/books?id=dUgIuLwyuB4C&printsec=frontcover&hl=es&

source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

Mondy, W., & Noe, R. (2005). Administración de recursos humanos. (9ª Ed.). Mexico: Ed. 

Pearson Educación.  

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S0036-36342003000600007&script=sci_arttext
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S0036-36342003000600007&script=sci_arttext


COMPETENCIAS PROFESIONALES  86 

Morales, A. (2003). La dinámica social e institucional del abuso sexual intrafamiliar, bajo 

la óptica de la atención, en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses en Santa Fe de Bogotá, Colombia (Tesis Doctoral, Escuela Nacional de 

Salud Pública,  Rio de Janeiro). 

http://comunidadesegura.org.br/files/tese_abuso%20sexual%20na%20familia.pdf  

Moreno, T. (2009). Competencias en educación superior: un alto en el camino para revisar 

la ruta de viaje. Perfiles educativos, 31(124), 69-92. 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S0185-

26982009000200006&script=sci_arttext 

Muchinsky, P. (2002). Psicología aplicada al trabajo: una introducción a la psicología no 

tiene país.  Recuperado de  http://books.google.com.co/books?id=jcaCWGc-

LNsC&dq=metodos+y+tecnicas+de+capacitacion&hl=es&source=gbs_navlinks_s 

Muñoz, J. M., Manzanero, A. L., Alcázar, M. A., González, J. L., Pérez. M. L., & Yela, M. 

(2011). Psicología Jurídica en España: Delimitación Conceptual, Campos de 

Investigación e Intervención y Propuesta Formativa dentro de la Enseñanza Oficial. 

Anuario de Psicología Jurídica, 21, 3-14. Recuperado de 

http://eprints.ucm.es/12840/1/Psicologia_juridica.pdf 

Muñoz, E. & Muñoz, A. (2007). Guía del candidato municipal: manual práctico de 

campañas electorales locales. España: Editorial el consultor. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=A2ADuddp32IC&printsec=frontcover&hl=es&

source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

Ovejero, A. (2009). Fundamentos de la Psicología Jurídica e Investigación Criminal. 

Ediciones Universidad Salamanca. 

Organización de Naciones Unidas (1985). Resolución 40/34 http://daccess-dds-

ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/485/21/IMG/NR048521.pdf?OpenElement 

Padilla, G. & Ramos, M. (2008). Psicología del aprendizaje. México: Editorial El Manual 

Moderno. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=PA8epqjGaRUC&printsec=frontcover&dq=Psi

colog%C3%ADa+del+aprendizaje,+padilla&source=bl&ots=LriCJuT4gw&sig=zRQii

khgEBbN_3271mZcBG7tRQ4&hl=es&sa=X&ei=Cw1-

UMGHG4eo8ASp7YCwAQ&ved=0CCsQ6AEwAA 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  87 

Pedroza, R. & García, B (2005). Flexibilidad Académica y Curricular en Las Instituciones 

de Educación Superior. México: Universidad Autónoma del estado de México. 

Recuperado de http://books.google.com.co/books?id=HCi-

19C3ChoC&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onep

age&q&f=false 

Pinilla, M. (2008). El cuidado de lo humano en el contexto universitario. Bogotá: Editorial 

Pontificia Universidad Javeriana. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=vMEfy6zlHIgC&pg=PA117&lpg=PA117&dq=

ACTITUDES+DE+LOS+ENTREVISTADORES&source=bl&ots=O_vh_FQpi-

&sig=MkD-1NJq9aRO3aBX-

x8fu02ayb4&hl=es&sa=X&ei=OaR8ULS1Eome8gTk94H4Dw&ved=0CEYQ6AEwB

TgK#v=onepage&q=ACTITUDES%20DE%20LOS%20ENTREVISTADORES&f=fa

lse 

Palomo, M. (2008). El perfil competencial del puesto de director/a de marketing en 

organizaciones de la Comunidad de Madrid. España: ESIC Editorial. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=OrIgUe9FliAC&pg=PA412&lpg=PA412&dq=

El+perfil+competencial+del+puesto+de+director/a+de+marketing+en+organizaciones

+de+la+Comunidad+de+Madrid&source=bl&ots=q-

BponeVZd&sig=HUnh4fvjMLrcWITAvWSXWlVF5ek&hl=es&sa=X&ei=sQx-

UOz9HoyW8gSD1YCIBg&ved=0CC4Q6AEwAA 

Quintero. L. A., & García, E. (2010). Psicología Jurídica: quehacer y desarrollo. Revista 

Diversitas- Perspectivas en Psicología, 6(2), 237-256.   

Rangel, J. (2007). La violación de los derechos humanos en los niños a través de la 

explotación laboral: un posible escenario en el plano de la intervención psicojurídico. 

Recuperado de sitio de internet de Universidad de Pamplona, Faculta de Salud: 

http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/hermesoft/portalIG/home_1/recursos/te

sis/contenidos/tesis_septiembre/05092007/la_violacion_derechos_ninos.pdf 

Rodríguez, J. (2007).  Administración Moderna de Personal. México: CengageLearning 

Editores. Recuperado de  

http://books.google.com.co/books?id=rRPAPT_pExoC&printsec=frontcover&hl=es&

source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  88 

Sagi-Vela. L. (2004). Gestión por competencias, el reto compartido del crecimiento 

personal y de la organización.  Madrid: ESIC Editores. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=H4eZvRMWVcUC&printsec=frontcover&dq=

Gesti%C3%B3n+por+competencias,+el+reto+compartido+del+crecimiento+personal

+y+de+la+organizaci%C3%B3n&source=bl&ots=o8HrYUS22z&sig=MdOJXRTPfL

2LbSg8fltZlKTmwCU&hl=es&sa=X&ei=ngl-

UOPYC5PK9gSih4GQBw&ved=0CCsQ6AEwAA 

Saldaña, J. & Cervantes, J. (2000). Mercadotecnia de servicios. Revista Contaduría y 

Administración, 199,75-90. Recuperado de  

http://www.biblioteca.org.ar/libros/91553.pdf 

Sánchez, M. (2004). Manual de trabajo social: Metodología y Práctica Del Trabajo Social. 

México: Plaza y Valdes. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=RYbuGh9wZywC&printsec=frontcover&hl=es

&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false 

Sanz, C. (2006). Diagnóstico de las competencias de los orientadores laborales en el uso de 

las tecnologías de la información y la comunicación. Universidad Santiago de 

Compostella. España. Recuperado de http://books.google.com.co/books?id=4d-

IhoOujq0C&pg=PA289&lpg=PA289&dq=COMPETENCIA+saber+saber+hacer+sab

er+ser&source=bl&ots=h6EPxfbiSm&sig=_k_c7h7t7LY4sFRtE9axssCs9xU&hl=es&

sa=X&ei=c7FtUPHZLJTm9gTll4GQCA&ved=0CEEQ6AEwBA#v=onepage&q=CO

MPETENCIA%20saber%20saber%20hacer%20saber%20ser&f=false 

Unidad de Atención a Víctimas Defensoría del Pueblo (2010). Protocolo para la orientación 

psicojuridica de mujeres, niñas y niños víctimas de violencia sexual en el marco del 

conflicto armado ley de justicia y paz. Bogotá Colombia.  

Uribe, N. (2011). Abuso sexual infantil y administración de justicia En Colombia. 

Reflexiones desde la Psicología Clínica y Forense. Pensamiento Psicológico, 9(16), 

183-202. 

Ureña, N. (2006). Las habilidades motrices básicas en Primaria: Programa de 

intervención. España: Editorial INDE. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=2YsQL0X-



COMPETENCIAS PROFESIONALES  89 

wwkC&printsec=frontcover&hl=es&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage

&q&f=false 

Viadé, A. (2003). Psicología del rendimiento deportivo. Barcelona: Editorial UOC. 

Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=eHH67O6R1n4C&pg=PA51&lpg=PA51&dq=d

efinicion+de+habilidades+(psicologia)&source=bl&ots=mHuan2wXJT&sig=K 

Washington State Institute for Public Policy. (1999). Guidelines for Child sexual abuse 

Investigation protocols, http://www.wsipp.wa.gov/rptfiles/childabusewrkgrp.pdf 

Zabala, A & Arnau, L. (2007) Como aprender y enseñar competencias. Colección Ideas 

Clave. Editorial GRAO. Barcelona España. Recuperado de 

http://books.google.com.co/books?id=2h08NJ4fDwgC&pg=PA74&lpg=PA74&dq=C

OMPETENCIA+saber+saber+hacer+saber+ser&source=bl&ots=omh4tfOQYB&sig=f

VbtRoAHZvZW8Py8jQgTSDYA-

KQ&hl=es&sa=X&ei=c7FtUPHZLJTm9gTll4GQCA&ved=0CDYQ6AEwAg#v=one

page&q=COMPETENCIA%20saber%20saber%20hacer%20saber%20ser&f=false 

  

http://books.google.com.co/books?id=eHH67O6R1n4C&pg=PA51&lpg=PA51&dq=definicion+de+habilidades+(psicologia)&source=bl&ots=mHuan2wXJT&sig=K
http://books.google.com.co/books?id=eHH67O6R1n4C&pg=PA51&lpg=PA51&dq=definicion+de+habilidades+(psicologia)&source=bl&ots=mHuan2wXJT&sig=K
http://www.wsipp.wa.gov/rptfiles/childabusewrkgrp.pdf


COMPETENCIAS PROFESIONALES  90 

 

 

Apéndices 

Apéndice 1 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Bogotá,       de Marzo de 2013 

Yo________________________________________, mayor de edad e identificado con 
CC. Número________________________de ________________________ por medio 
de la presente autorizó y consiento mi participación en la encuesta de mercadeo 
“Competencias profesionales de los entrevistadores forenses en el abordaje de 
víctimas de abuso sexual”realizado por las estudiantes Karol Poveda, Laura Ramos y 
Yenny Molina, identificadas respectivamente con código de la universidad así: 423108, 
422996 y 423142. El cual tendrá supervisión técnica, profesional y académica del 
Psicólogo Docente y Asesor Orlando Jiménez. 

Certifico que se me ha explicado el objetivo del ejercicio, los procedimientos del mismo 
y fui informado que no se me identificará en las presentaciones que deriven de este 
ejercicio y que los datos relacionados con nuestra privacidad serán manejados en forma 
confidencial y con fines académicos dentro del curso de especial interés de Victimología 
y bajo los estándares éticos de la Psicología. 

En constancia firman: 

_____________________________________________ 

CC. __________________ 

_____________________________________________________________________ 

_______________________________________CÓDIGO ____________________ 

_______________________________________CÓDIGO ____________________ 

_______________________________________CÓDIGO ____________________ 
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Apéndice 2 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

ENCUESTA DE MERCADEO 

“COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ENTREVISTADORES 

FORENSES EN EL ABORDAJE DE VÍCTIMAS DE ABUSO SEXUAL” 

CARGO:_____________________EDAD:_______ESPECIALIDAD:________________ 

ENTIDAD:_______________________________________FECHA:_________________ 

 

La presente encuesta de mercadeo tiene por objetivo identificar las necesidades que 
presentan los funcionarios frente al abordaje de víctimas de abuso sexual con el fin de 
mejorar sus competencias profesionales por medio de un programa de capacitación. 

 
A continuación encontrará una serie de preguntas referentes a las capacitaciones o 
programas que se manejan en su ámbito laboral. Para responder a ellas tendrá diferentes 
opciones, por favor contesté lo que usted conoce y considere. Si surgen dudas durante la 
aplicación de la encuesta usted podrá dirigirse a la persona encargada de la aplicación para 
que resuelva sus dudas. 

 

1. ¿Cuáles de las siguientes categorías hacen parte de las competencias profesionales 

en el contexto de una entrevista forense realizada a víctimas de abuso sexual? 

a) Aptitudes, destrezas y conocimientos 

b) Conocimiento, habilidades y actitudes 

c) Habilidades, cualidades y capacidades  

d) Valores, creencias y conocimiento   

 

2. ¿Cuántas veces al año usted recibe capacitación para mejorar sus competencias en 

el abordaje de víctimas de abuso sexual por parte de la institución en la cual 

trabaja?  

a) Entre 1 y 3 veces 

b) Entre 4 y 6 veces 

c) Ninguna vez 

d) más veces 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  92 

 

3. Es importante diseñar un Programa de capacitación para mejorar las 

competencias en el abordaje de víctimas de abuso sexual porque: 

a) La institución será reconocida por los beneficios que brinda a sus funcionarios 

b) Los funcionarios necesitan aprender  

c) Se optimizara la atención a las víctimas de abuso sexual 

d) Todos los anteriores 

 

4. ¿Cuáles de los siguientes temas cree usted que son importantes enfatizar en una 
capacitación para mejorar sus competencias? 

a) Desarrollo evolutivo, sugestionabilidad, procesos de victimización, tipos de 
preguntas, tipos de protocolos. 

b) Observación, entrevista, evaluación psicológica forense. y habilidades 
c) Actitud cognitiva, afectiva y conductual y análisis de la credibilidad de los 

testimonios 
d) todos los anteriores   

 

5. ¿qué duración considera usted que debería tener el programa de capacitación 

para mejorar las competencias de los entrevistadores forenses en el abordaje de 

las víctimas de abuso sexual? 

a) 8 sesiones una por semana 

b) 3 sesiones durante una semana 

c) 6 sesiones dos por semana 

d) Otras 

     ¿Cuántas?      

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

6. ¿A qué lugar se dirigiría usted para obtener un programa de capacitación para 

mejorar las competencias en el abordaje de víctimas de abuso sexual? 

a) Universidades 

b) Entidades certificadas en este tipo de capacitación  

c) Fiscalía 
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d) Policía  

e) Escuela de investigación criminal de la policía  

f) ICITAP 

g) Internet 

h) Otras 

 ¿Cuáles? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

__________________________________ 

 

7. ¿Cuál de los siguientes precios cree usted que es el más adecuado para el 

programa de capacitación? 

 

a) Entre $100.000 y $300.000 por persona  
b) Entre $350.000 y $500.000 por persona 
c) Entre $500.000 y $750.000 por persona 
d) Entre $750.000 y $1.000.000 por persona  

 

 

 

 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN! 
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Apéndice 3 

Encuestas de Mercadeo Aplicadas  

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  95 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  96 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  97 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  98 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  99 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  100 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  101 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  102 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  103 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  104 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  105 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  106 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  107 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  108 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  109 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  110 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  111 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  112 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  113 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  114 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  115 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  116 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  117 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  118 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  119 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  120 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  121 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  122 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  123 

 



COMPETENCIAS PROFESIONALES  124 

| 

Apéndice 4 

Fecha: _____________________  Edad: _________ Genero:_____________ 

Cargo: __________________________________________________________ 

Nivel educativo, marque con una X la casilla correspondiente a su nivel de escolaridad 

1. Secundaria completa          (  ) 
2. Técnico                              (  )  
3. Tecnológico                       (  ) 
4. Universitario incompleto  (   ) 
5. Universitario completo      (  ) 
6. Especialidad                       (  ) 
7. Máster                                (  ) 
8. Doctorado                          (  )   

La presente tiene como objetivo determinar algunas de las competencias que poseen los 

entrevistadores forenses al momento de recolectar  información en la entrevista con 

víctimas de abuso sexual, en el centro de atención integral a víctimas de violencia sexual 

(CAIVAS). El presente documento está dividido en 2 partes, la primera de ellas es de 

selección múltiple con única respuesta y la segunda depende de un enunciado o afirmación 

el cual usted debe responder según corresponda. Tenga en cuenta que no existen respuestas 

buenas o malas, por favor sea lo más sincero posible. 

A continuación encontrara una serie de preguntas o afirmaciones, seguido de múltiples 

respuestas por favor marque con una X  la única respuesta, según corresponda.  

1. El desarrollo del protocolo SATAC y la entrevista es visto una ciencia en la medida que 

a) Requiere conocimiento especializado, con base en investigación científica, un 

desarrollo metódico y una aplicación precisa. 

b) Se contrasta con la información científica existente relativa al caso.  

c) Fue desarrollado por científicos.  

 

2. El “RAPPORT” o “SIMPATÍA” , es uno de los puntos que constituyen el desarrollo del 

protocolo SATAC, este sirve para: 

a) Para generar confianza en el menor y fomentar el intercambio claro y preciso de 

información. 
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b) Para conocer las habilidades del niño. 

c) Para que el niño diga toda la verdad y ayude en la investigación. 

 

3. Según el protocolo SATAC, ¿En qué ocasiones de debe solicitar al menor que corrija al 

entrevistador si éste entiende algo incorrectamente o si algo de lo que está diciendo no está 

bien? 

a) Solo con niños  de 4 a 6 años 

b) Siempre 

c) Cuando se crea pertinente 

 

4. Según la metodología del protocolo SATAC- RATAC, las fases de realización pueden 

ser modificadas, según… 

a) No pueden ser modificadas y se tienen que dar todas las fases por el bienestar del 

testigo o testigo víctima. 

b) Puede ser modificada solo con adolescentes. 

c) Las circunstancias del testigo o testigo víctima. 

 

5. Al decidir qué tipo de pregunta debe usar el entrevistador, ¿Qué se debe tener en 

cuenta? 

a) ausencia de trauma emocional y desarrollo cognitivo. 

b) La edad del menor, sus capacidades de desarrollo y la presencia o ausencia de trauma 

emocional. 

c) La presencia únicamente de trauma y afectación 

 

6. ¿Cuáles son los aspectos comunes que pretenden indagar los distintos protocolos de 

entrevista forense con menores? 

a) ¿Dónde sucedieron los hechos?, momento en que empezó y terminó, ¿cuántas veces 

sucedió?,¿qué acciones realizo el presunto agresor para atraer al menor? 

b) Momento en que empezó y terminó, ¿cuántas veces sucedió?, ¿qué acciones realizo el 

presunto agresor para atraer al menor? 

c) Si alguna persona instruyo al menor para reportar o no el evento, identidad del autor, 

actos realzados por el autor, lugar de los hechos, momento en que empezó y terminó,  



COMPETENCIAS PROFESIONALES  126 

 ¿cuántas veces sucedió?, ¿qué acciones realizo el presunto agresor para atraer al 

menor? 

7. La entrevista cognitiva consta de cuatro técnicas generales para el incremento de la 

memoria, en lo posible debe ser aplicada a niños mayores de 7 u 8 años de edad en  

adelante, estas técnicas son: 

a) Reconstrucción de las circunstancias, compleción, recordar en diferente orden, 

cambiar de perspectivas. 

b) Reconstrucción de las circunstancias, narración libre, recordar en diferente orden, 

cambiar de perspectivas. 

a) Preguntas de evocación, compleción, recordar en diferente orden, cambiar de 

perspectivas. 

 

8. ¿En qué protocolo es permitido realizar la entrevista, a través de invitaciones sugestivas 

y preguntas abiertas tanto como sea posible? 

a) El protocolo de NICHD. 

b) El protocolo Michigan. 

c) La entrevista cognitiva. 

 

9. ¿Qué procesos cognitivos relacionados con el desarrollo del menor se deben tener en 

cuenta al momento de realizar una entrevista? 

a) Memoria, coordinación, lenguaje. 

b) Memoria, atención, lenguaje. 

c) Memoria, coordinación, lenguaje y responsabilidad. 

 

10. Edad en la cual pueden responder preguntas de ¿quién?, ¿qué? y ¿Dónde? y a veces de 

¿cuándo? 

a) Menores de 3 a 5 años. 

b) Menores de 4 a 6 años. 

c) Menores de 3 a 6 años. 

 

11. Los 2 factores que pueden condicionar el testimonio de un menor son: 
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a) El desarrollo cognitivo y las capacidades. 

b) El desarrollo cognitivo y la hora de entrevista. 

c) La edad y el sitio de entrevista. 

 

12. En cuanto a los procesos de la memoria, la diferencia entre la memoria de los niños y la 

memoria de los adultos radica en que… 

a) La de los niños es más cuantitativa y la de los adultos cualitativa. 

b) La de los niños es más cualitativa y la de los adultos cuantitativa. 

c) No existe diferencia 

Según su opinión, responda los enunciados o afirmaciones marcando una X  en la 

casilla correspondiente, tenga en cuenta la siguiente escala: 

Totalmente de acuerdo (T.A)        

De acuerdo    (D.A) 

En desacuerdo               (E.D) 

Totalmente en desacuerdo (T.D) 

Ejemplo: 

La alcaldía mayor de la ciudad de Bogotá promovió la sustitución de vehículos de tracción 

animal por vehículos automotores, lo cual ha sido una medida apropiada para disminuir el 

maltrato que se estaba generando hacia estos animales.  

Totalmente de acuerdo      (X)        

De acuerdo                         (  ) 

En desacuerdo                    (  ) 

Totalmente en desacuerdo (  ) 

De ante mano agradecemos su colaboración y compromiso. 
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Enunciado T.A D.A E.D T.D 

1. Muchos relatos son el resultado de 

fantasías sexuales de los menores. 1 2 3 4 

2. Prefiero entrevistar a niños pequeños. 1 2 3 4 

3. Nunca realizo gestos que puedan 

confundir al menor 4 3 2 1 

4. Los menores son culpables del abuso 

sexual por estar en el lugar que no 

deberían estar. 

1 2 3 4 

5. Mi postura dentro de la entrevista 

siempre es la adecuada. 
4 3 2 1 

6. Ninguna víctima es culpable de haber 

sido abusada. 
4 3 2 1 

7. Me molesta que los menores usen un 

tono de voz suave. 
1 2 3 4 

8. En ocasiones los menores están 

influenciados por un adulto para 

testificar.  
4 3 2 1 

9. Me siento cómodo/a atendiendo a 

menores de edad. 
4 3 2 1 

10. Alzo la voz a los menores que no 

hablan fuerte y claro.  
1 2 3 4 

11. El nivel económico familiar no es un 

predisponente para que se presente el 

abuso sexual. 

4 3 2 1 

12. Nunca realizo rapport con los 

menores. 
1 2 3 4 
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A continuación encontrara 11 ítems más, en donde debe tener en cuenta la siguiente escala: 

Nunca            (N) 

Casi nunca    (C.N) 

Casi siempre  (C.S) 

Siempre          (S) 

Enunciado N C.N C.S S 

1. Procuro cumplir a cabalidad los pasos de la 

entrevista según el protocolo usado. 
1 2 3 4 

2. Busco esclarecer constantemente los hechos 

de tiempo modo y lugar, dentro del relato del 

menor. 

1 2 3 4 

3. Que tanto presta atención usted a la 

apariencia personal, actitud, atención, 

lenguaje y comportamiento del sujeto a 

entrevistar. 

4 3 2 1 

4. Se toma usted el trabajo de estar sensible a 

los cambios en el tono de elocución del menor 

durante la entrevista 

4 3 2 1 

5. Es capaz usted de identificar en todos los 

sujetos las reacciones emocionales que se 

reflejan en la cara. 

1 2 3 4 

6. Considero pertinente el uso de muñecos 

anatómicos o dibujos anatómicos durante la 

ejecución de la entrevista a menores dentro 

de la cámara de Gesell 

4 3 2 1 

7. Indago en el menor de tal forma que 

primero busco información general y después 

procedo con la búsqueda de información 

específica del hecho. 

1 2 3 4 
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8.Formulo preguntas de los hechos y lugares 

de acuerdo a la información entregada por el 

menor dentro de la cámara de Gesell. 

1 2 3 4 

9.Deja usted que su actitud hacia el sujeto sea 

impresionada o conmovida, a raíz de la 1° 

impresión percibida de él. 

4 3 2 1 

10. Le permite usted al sujeto entrevistado 

llorar de forma libre y cómoda durante la 

entrevista, aun cuando esto pueda 

perturbarle a usted y en general al 

procedimiento dentro de cámara de Gesell. 

1 2 3 4 

11.Soy capaz de identificar cuando la 

memoria y la sugestibilidad son factores que 

se encuentran presentes en desarrollo de la 

entrevista y que estos van de acuerdo al 

desarrollo, cognitivo, emocional y socio-

cultural del  sujeto. 

1 2 3 4 
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